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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de enero de 1945 por la que se resuelve el 

concurso para proveer vacantes de Administradores de 
Centros dependientes del Patronato Nacional Antitu
berculoso.—Página 101-1.

Otra de 23 de enero de 1945 por la qu^ se aprueba el 
Reglamento provisional del Consejo Técnico de Teleco
municación.—Páginas 1011 a 1013.

MINISTERIO DEL EJERCITO
INCORPORACION A FILAS.—Grden de 3 de fo r e ro  de 

194)5 por la que se dispone la incorporación a filas de los 
Retíait&s pertenecientes al reemplazo de 1)94)5.—Págt. 
ñas 10)13 a 1915.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 14 de diciembre de 1944 por la que se remiten 

los efectos de la pena accesoria impuesta a don Teodo
ro Criado Rubert.—Página 1015.

Otra de 3)1 de enero de 194'5 por la que se traslada a la 
Audiencia * territorial de Cáceres ai Abogado Fiscal de 
eíitrada, interino, en la Audiencia territorial de Bar
celona don César Camargo Hernández.—Página 1015.

Otra de 3 ¿e febrero de 1945 por' la que se atnplía el 
plazo para la presentación de instancias en las pruebas 
de aptitud convocadas por Decreto de 20 de diciembre 
íLtimo.—Página 10H5.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de enero de 1945 por le que se desestima une 

instancia de la Dirección General de la Redi de Ferro
carriles Españoles, en 1®, que se solicita qu* se conside
ren como urbanos todos lo® transportes qu-e se realcen 
desde una población a la estación del Ferrocarril.—Pá
gina* 1015 y 1016.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden 30 de enero de 11945 por la que se concede licencia 

de tres meses, sin sueldo, para asuntos particulares aá 
Ingeniero segundo del Cuerpo d» ingenieros industriales 
al servicio de este Departamento, con jdeaitino en la D t 
rección General de industria don Luis pascual García.— 
Página 1916.

Otra de 27 de enero de 1945 p o r . la que se. convoca a 
oposición libre una Auxiliaría, vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao,—1916.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 3 de febrero de 1946 por la que se regula la 

campaña remolachero-cañero-azucarera de 1945-46.—Pa
gina* 1916 y 1917.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 19 de diciembre de 1944 por la que se jubila al 

Jefe de Negociado dón Manuel Castro Obrera—Pági
na 1018.

Otra de 26 de diciembre de 1944 por la que se nombran 
los cargos vacantes en la Mutualidad de Catedráticos 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.—Pági
na 1018.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se crean, con 
carácter definitivo, las plazas de Maestros Directores 
sin sección, con destino a las Escuelas Nacionales Gra
duadas de niños y establecidas en el Grupo Es
colar «Francisco Vitoria», die Salamanca.—Pag. 1018.

Otra de 5 de e n&ro de 1945 por la que se declara amor
tizada una dotación de las establecidas para Piofesores 
 de «Lengua Francesa» d© Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.—Página 1018.

Otra de 8 de enero de 1945 por la qué se nombra Maestro 
de la Escuela Española de Rabat (Marruecos francés),* 
a don Juan García Aguilar.—Páginas 1918 y 1019.

Otra de 11 de enero de 1945 por la que se concede ja 
excedencia al Jefe de Negociado de primera clase ciel 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Departamento doña 
María Luisa Galván Cabrerizo.—Página 1019. :

Otra die 12 de enero de 1945 por la que se declara desierto 
«1 concurso de traslado de lia cátedra de «Obstetricia y 
Ginecología» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad! de Valladolid.—Página 10>19.

Otra de 12 de enero de 1945 por la que se nombra Pre
sidente del Patronato Local de Formación Profesional de 
Calahorra ai Alcalde-Presiden/te del Exorno. Ayunta
miento de dicha localidad, don Antonio Martin Pérez.— 
Página 1919. 

Otra de 12 de enero de D946 por 1* que se diecüara desierto 
«d concurso de traslado de la cátedra de cFltsica teórica 
y experimental* de la Faculitad de Ciencias de la Uni
versidad a* Santiago.—̂ 1019.

Otra de 12 ¿e enero de 1945 por la que ae declara desteto 
el concurso de traslado de la cátedra de «Historia Uni
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Otra d e  12 de ener0 de 1946 por ]a que se disponte se con si
dere a todos sus efectos como Escuela Nacional de Pár
vulos desempeñada por Maestra Ja actual Escuela de 
Asistencia Mixta que a cargo d* Maestro viene funciO- 
mando ea la villa de Mieras »(Oviedo) Página» 1XXL9 
y. 10(20.
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Orden de 17 de enero de 1945 por la que se transcribe sen
tencia dictada por ei Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por don Enrique Grau Juan, sobre nombra
miento de Ayudante del Instituto de Alcoy.—Pág. 1020,

Otra de 17 de enero de 1945 por la que se crean, con 
carácter definitivo, dos Escuelas Nacionales Graduadas, 
una de niños con cuatro secciones y otra de niñas con 
tres, en td Ayuntamiento de Alhauiin el Grande - (Má- 
lága).—Página 1020.

Otra dj 17 de enero do 1945 por la Que se* d spone que las 
Escuelas Nacionales Unitarias de n’ños números 5 y 5¿ 
de Málaga (capital), se consideren a todos sus efectos 
como secciones de la Escuela Naciomai Graduada esta
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capital.—Página 1020.
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vamente dos Escuelas Nacionales Graduadas de Ense
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   to de Tabernas (Almería)'.-—Página 1020.
Otra de 20 de enero de 1'945 por la que se nombra a doña 

Emilia Moro Lozano,' Profesora especial de «Labores» fie 
la Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer.—Pá
ginas 1020 y 102/1.

  Otra de 20 de enero de 1945 por la que se concede 1a 
excedencia voluntaria al 'Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de En&eñanza Media de Segovia don 
Juan Aznar Ponte.—Página 1021.

Otra de 20 de enero de 1945 por la que se concede ex
cedencia voluntaria al Profesor adjunto permanente 
de «Lengua Latina» del Instituto de Lérida, don José 
Serrano Caldero.—Página 1021.

Otra do 22 de enero de 1945 por la que Se declara ex
cedente forzoso al Catedrático numerario del Institu
to Nacional de Enseñanza Media ^«Hispano Marro-
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Otra de 23 de enero de 1945 por la que se convalidan loo
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convocatoria extraordinaria de exámenes en los#Oonser.

  vatorios de Música y Declamación.—Página 1021.
Otra de 25 de enero de 1945 por la que se nombra, en vir

tud de concurso de traslado, catedrático numerario de 
«Latín/» del' Instituto Nacional de Enseñanza Media d6 
Vigo, a qon José A. Vega García.—Páginas 1021 y 1022.

Otra de 25 ¿o enero de 1(94/5 sobre modificación del arreglo 
escolar déd Ayuntamiento de Poyo (Pontevedra)— Pá
gina 1022. - ^

Otra de 2)5 de enero de 1945 por la que se convocan opo
siciones, tumo libre, de cátedras de institutos Nacio
nales die Enseñanza Media.—Páginas 1022 y 1028.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 18 de enero de 194i5 por las que se clasifican 

corno Entidades Colaboradoras del Instituto Nacional

de Previsión, para la aplicación del Seguro de Enfer
medad, a las que se mencionan.—Página 1923.

Orden de 23 de enero de 1945 por 1* que se j.spone que 
la comisión encargada de redactar el proyecto de Ley 
para establecimiento del Seguro total, quede consti
tuida en la forma que se expresa.—Página 1C2.3.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Tribunal de oposiciones a Judicatura.—

Transcribiendo lista de señores opositores por el orden 
para su actuación que les ha correspondido en el sor
teo celebrado en el día de hoy, con expresión del gru
po en que han sido clasificados.—Pág ñas 1024 a 102-7.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—Rectificando errores advertidos en el Decreto de 
7 de noviembre de 1944, publicado en e[ BOLETIN DPI. 
OLAL DEL ESTADO de 22 de diciembre úit mo. sobre 
reglamentación de la profesión de Habilitados de Clases 
Pasivas.—«Página 1928.

Dirección General de Seguros.—Autorizando para aceptar 
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INDUSTRIA Y  COMERCIO.—.Subsecretaría de la Mari
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EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Jubilando a 
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Redondo y Salvador Borrás Tavallo.—Página 1029.

(Sección de Fundaciones).—Concediendo audiencia públi
ca a los representantes de la Fundación particular be- ' 
néfico-docente. instituida en la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando^ por la señora doña Car
men del Río. denominada cdn ei nombre de la bene- • 
mérita causante.—Página 1029.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando das ins
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se resuelve el concurso para 
proveer vacantes de Administradores 
de Centros dependientes del Patro
nato Nacional Antituberculoso. 
limo. Sr.: Vis'ia la propuesta con- 

teniiaa en su oficio de 3 deil actual, 
para que resolviendo eü concurso con
vocado por Orden de 28’ de agosto úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de septiembre), sean 
nombrados Administradores de Cea. 
tres dependientes de ese Patronato, 
los funcionarios que a continuación se 
expresan;

D José Zuárregui Romero, J e fe  de. 
Administración c !vii de tercera clase, 
para ia Administración cüel Sanatorio 
de La Malvarrosa (Valencia).

D. José Bonilla Fraile, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera ciase, 
para la Administración del Sanatorio- 
Enfermería de Chiclana (Cádiz).

D. .Alberto Iturrioz Ibáñez, Jefe de 
Negociado de segunda clase  ̂ para' la 
Administración del Sanatorio «Flor de 
Mayo» . (Barcelona).

D. Antonio de la Torre Segovia, Je
fe de Negociado de ‘segunida, clase, pa_ 
ra la Administración del Sanatorio- 
Enfermería de Granada.

D. Rafael Vilat Aliaga, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, pra la Ad
ministración del Sanatorio Vedat de 
Torren*. e (Valencia),

D. Gerardo Salvador Palomo" Va
liente, . Jtfe de Negociado de tercera 
dase, par-a. la , Administración del Sa
natorio «El Caubet» (Baleares).

D. Esteban González Nieto, Jefe de 
Negociado de segunda clase, para la 
Administración del Sanatorio «Ed Sa
binal» (Las Palmas).

D. Leopoldo Ruiz Armenteles. Jefe 
de Negociado de segunda dl-ase, para 
la Administración del Sanatorio, de 
Nuestra Señora del Carmen (Córdo
ba).

D. Lorenzo Arregui Martínez, Jefe 
de Negociado de tercera clase, para la 
Administración del Sanatorio ¿e Nues
tra Señora de las' Mercedes y d  ̂
julio» (Guipúzcoa) acumuladas.

D. Joaquín .Aguirre Ortega, Jefe de 
Negociado de tercera cla&e, para la 
Administración del Sana toado de To- 
rremanzanas (Alicante).

D Santiago Gómez Enguita, Jefe 
de Negociado de tercera cla&e, para la

Administración del Sanatorio «Martí
nez -Anido» (Orense).

D Manue; Queipo C a m ó , Oñcial de 
primera cíase de Administración Ci
vil para la Administración del Sana
torio «Las Poyatas» (Badajoz).

Este Ministerio prista su conformi
dad a la propuesta de referencia, que
dando ios funcionarios citados adscri
tos a ese Patronato a fin de que por 
el mismo pueda procedersc a expedir 
los nombramientos de Administrado
res. dando traslado a este Ministerio 
para acordar en los casos que sea 
procedente }'a adscripción de los inte
resados a la’ plantilla correspondiente 

efecto de percibo de sus haberes. 
Dios guarde a V. I muchos años. / 
Madrid, 1)6 de enero de H945,

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Presidente delegado del 'Pa

tronato Nacional i tuberculoso!

ORDEN de 23 de enero de 1945 por 
la que se aprueba el Reglamento 
provisional del Consejo Técnico de 
Telecomunicación,
limo. Sr.: Pa:a dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio cié 9 de agosto ¿e 1944, por la 
que se crea el Consejo Técnico de Te
lecomunicación', he dispuesto:

Artículo único. Se aprueba el Re
glamento provisional que a continua
ción se inserta, por el que ha de re
girse el Consejo Técnico de Teleco
municación.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

REGLAMENTO p r o v is io n a l  d el
CONSEJO TECNICO DE TELECO

MUNICACION
Misión y atribuciones ¿el Consejo
Artículo 1.° El Cons-ejo Técnico Ge 

Telecomunicación dependiente dél Di
rector general del ramo, en €1 Minis
terio de la Gobernación, como órgano 
asesor de aquél, tiene la misión de dar 
unidad y continuidad a la previsión y 
realización de los planes y pioyectos 
técnicos, así como la de mantener la 
colaboración técnica de la Administra, 
ción española con los Organismos In
ternacionales de Telecomunicación.

Árt. 2.° El Consejo Técnico de Te
lecomunicación es, dentro de la DireCw

ción General ¿el ramo, el organismo 
superior consultivo para los asuntos 
técnicos y su dictamen será posterior 
a los demás que se emitan en dichos 
asuntos.

Art. 3,° Corresponde al Consejo 
Técnico de Telecomunicación:

Primero.— Informar los Reglamen
tos, normas y métodos referentes a 
pioyectos, construcción, reforma y 
conservación de redes, instalaciones y 
equipos de' telecomunicaciones, asi 
como las condiciones facultativas d* 
los materiales de todas clases ¿estiba
dos a los Servicios de Telecomunica
ción.

Segundo.—Informar los proyectos de 
reforma y oiganización de los Servi
cios de Telecomunicación, en cuanto 
se reíacione oon los elementos mate
riales de todas clases utilizados en su 
explotación.

Tercero. Informar los proyectos y 
p:opuestas importantes, que se trami
ten en la Dirección General, relativos 
a . construcción o reforma- ¿ e líneas, 
centrales, estaciones radioeléctncas o 
instalaciones complementarias y los 
concursos y subastas relacionados con 
las mismas o con su material; a orga
nización de los servicios radioeléctricos 
nacionales, distribución de frecuen
cias entre los distintos servicios; al 
emplazamiento, fijación-de caracterís
ticas técnicas, asignación de indicati
vos y frecuencias a las emisoras y las 
tolerancias admisibles con arreglo ‘ a 
los Convenios internacionales.

Cuarto. El estudio y p.eparación 
del pian die construcción de la Red Na
cional subterránea de Telecomunica
ción y de las líneas aéreas, cables sub
marinos y estaciones radioeléctricas 
complementarias,

Quinto. Informar en su aspecto 
técnico las propuestas de concesiones 
de telecomunicación ó de modificación 
de ías mismas.

Secto. Informar sobre los plane3 
de enseñanza y formación ¿el perso
nal a f^ to  a los Servicios Técnicos d® 
Telecomunicación.

Séptimo. La colaboración con los 
Organismos Internacionales y la par
ticipación en sus reuniones relaciona
das con los asuntos técnicos d® Tele
comunicación.

Octavo. Otros informes y estudio* 
de carácter técnico que el Director 
general considere conveniente «¡neo*, 
mendarle.

Noveno. Elevar las propuestas que 
considere conveniente^ en relaoióft
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con los Servicios Técnicos de Teleco
municación.

Décimo. Editar una revista técni
ca, órgano del Consejo, monografías y 
otras publicaciones de interés técnico.

Undécimo. Proponer las modifica
ciones de este Reglamento.

Constitución del Consejo
Art. 4.° El Director general es el 

Presidente nato, pudiendo presidir las 
reuniones personalmente, o, por su 
Relegación, €1 Secretario general, cuan
do lo estime conveniente.

Serán Consejeros natos los Ingenie
ros de Telecomunicación que desem
peñen los cargos de Jefes de Servicios 
Técnicos de Telecomunicación, actual
mente vinculados en Ia Sección de In
geniería y Construcciones; Director de 
la Escuela ¿e la especialidad, Director 
¿el Laboratorio de Telecomunicación, 
Jefe de la Zona Técnica de Madrid y 
Jefe de la Red Telefónica Oficial. El 
Ministerio de la Gobernación poará 
designar libremente cinco Consejeros 
entre los Ingeniemos ¿e Telecomunica
ción que estén en activo servicio, y 
durante ¿os años, por lo menos, ha- 
yan-sido Profesores de la Escuela de 
la especialidad o Ingenieros Jefes de 
Zona, o te hayan especializado en pro- 
yeotar y construir íedes, centrales o 
estaciones radioeléctricas.

Art. 5.° El Consejo funcionará en 
Pieno y en Secciones. Para la direc
ción y distribución de trabajos, el Mi
nisterio dte^a Gobernación, a propues
ta  del Director general del Ramo, de
signará entre los miembros del Con
sejo:

Un Presidente del Consejo Técnico, 
que actuará como Presidente en fun
ciones y presidirá las reuniones cuan
do no asista el Director general, ni 
delegue en el Secretario general.

Presidentes de Sección, que, además 
de dirigir los t: abajos de su Sección 
respectiva, actuarán como Vicepresi
dentes del Consejo Técnico; y

Un Secretario del Consejo Técnico.
Las Secciones designarán de su. seno 

a sus respectivos Secretarios.
La Comisión Permanente está cons

tituida P°r ei Presidente en funciones 
del Consejo Técnico y les de las Sec
ciones, actuando como Secretario el 
Vocal Secretario del Conejo.

Art. 6.* El Consejo en pleno en- 
tenderá erí los asuntos que, como de 
bu competencia, señala el artículo ter
cero, pudiendo delegar en la Comisión 
Permanente los que, por ser de puro 
trámite o por su naturaleza o urgen
cia, juzgue conveniente, tomando có- 
nocimiento en sus sesiones de las re
soluciones adoptadas por ésta.

La Comisión Permanente entenderá 
y dictaminará sobre aquellos asuntos

que en ella tenga delegados el Pleno 
y también podrá estudiar los p-.oycc- 
tos y propuestas 'antes de que pa
sen al P*eno, para facilitar su labor.

Las Secciones, que serán tres: Re
des, Cíntrales y Radíio, entenderán 
cada una €n los asuntos que, de acuer
do con su especialidad, se les ^nco- 
mienden por la Presidencia, para su 
estudio e informe.

De la Presidencia del Consejo
Art. 7.° Al Director general del Ra

mo, como Presidente nato, corres
ponde:

Primero. Convocar las sesiones ple
ñarías del Consejo, presidiéndolas per
sonalmente o delegando en ei Secre
tario general.

Segundo. Proponer al Ministro ¿e 
la Gobe:nación ios Consejeros que han 
de desempeñar los cargos ce Presi
dente en funciones, Presidentes de 
Sección y Secretario.

Tercero. Designar las comisiones o 
ponencias que juzgue convenientes y 
acordar que ante las mismas actúen 
como asesores circunstanciales las 
personas cuya colaboración se estime 
conveniente per su especiaüzación en 
el a-sunto que haya de estudiarle.

Cuarto. Autorizar actas y acuer
dos del Consejo en pleno y fum ar 
cuantas consultas y comunicaciones se 
dirijan al Ministro de la Gobernación 
o a otros organismos.

Art. 8.° Las atribuciones del Pre
sidente en funciones-son las siguientes*
. Primera. Presidir las sesiones dei 
Consejo ^n pleno, cuando no asista el 
Director general, ni delegue en el Se
cretario general.

Segunda. Presidir las sesiones de 
la'-. Comisión Pe.manente.

Tercera. Dirigir los trabajos ¿el 
Consejo. y distribuir los asuntos entre 
la Comisión Permanente, las Secciones 
o Comilones especiales.

Cuarta. Cuidar del peifecto fun
cionamiento del Consejo y de la Se
cretaria.

Quinta. Firm ar los dictámenes- de 
la Comisión Permanente y las comu
nicaciones de trám ite y rubricar las 
que sean de firma y resolución del 
Director general.

Sexta. Autorizar las cuentas de 
gastos ¿el Consejo.

Séptima. Presidir, cuando lo estime 
conveniente, las reuniones de las Sec
ciones, Comisiones y Ponencias.

Octava. Proponer al' Director ge
neral Jos Consejeros que han de cons
tituir las Secciones.

Novena. El Presidente del Consejo 
será suplido, en caso de ausencia o 
enfermedad, 'por los Presidentes de las 
Secciones en funciones de Vicepresi
dentes, por orden de edad*

De los Presidentes de las Secciones
Art. 9.° Las atribuciones de los 

Presidentes de las Secciones son las 
siguientes:

Primera. Convocar y presidir las 
reuniones de su Sección.
. Segütnda. Distribuir y dirigir los 

estudios y  trabajos encomendados a 
la Sección correspondiente.

Tercera. Firm ar los nfo.mes, dic
támenes y comunicaciones de la Sec
ción.

Cuarta. Solicitar de las dependen
cias de la Dirección General los in
formes y elementos de estudio o tra
bajo qiin sean necesarios pa:a el des
arrollo de la labor que les esté enco
mendada. N 

Quinta. Actuar cómo Vicepresiden
tes del Consejo y suplir al Presidente, 
en caso de ausencia o enfermedad, por 
por o.den de edad.

Los Presidentes de Sección serán su
plidos, en caso de ausencia o enfer
medad, por el Concejero de más edad 
cíe su Sección.

De los Consejeros
Art. lü. Todos los Consejeros es

tán obligados a concurrir a tes sesio
nes del Pleno, o de la Sección o Co
misión para la que han sido nombra
dos, debiendo excusarse por escrito 
al Presidente, cuando un motivo jus
tificado les impida asistir, no pudiendo 
delegar su repiesentación.

Los Consejeros tendrán derecho a  
presentar por escrito proposiciones y 
enmiendas y a formular votos par
ticulares.

Del Secretario del Consejo
Arl . 11. Corresponde , al Consejero 

Secretario:
Primero. Asistir a las se: iones del 

Pleno, y de la Comisión Permanente 
del Consejo, en las que derá cuenta 
de los asuntos que hayan de tram itar
se, redactando las actas correspon
diente?., que, después de aprobadas, 
copiará en el libro de actas firmándo
las y sometiéndolas al visado ¿e la 
Presidencia.

Segundo. Presentar ai despacho del 
Presidente en funciones los asuntos 
que se sometan a estudio del Consejo 
para que acuerde por decreto margi
nal la tramitación más conveniente.

Tercero. Remitir á los Presidentes 
de la Comisión Permanente y de las 
Secciones. los expedientes que a cada 
una corresponda, una. vez decretado 
por el Presidente.

Cuarto. Recibir y devolver, una 
vez despachados, los asuntos que sean 
enviados a consulta del Consejo, cui
dando queden enotados en los corres
pondientes libros ^ e  Registro de En
trada y Saüda.
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Quinto. Llevar un Registro de 
Acuerdos del Consejo, clasificados por 
orden de materias. í

Sexto. Cuidar de la perfecta tra
mitación fio los asuntos y archivo de 
los documentos, así como de que se 
lleven correctamente los libros de cuen. 
tas e inventarios. ^

Séptimo, Será suplido, en caso .de 
ausencia o enfermedad, por el Conse
jero que designe el Presidente.

Art. 12- El Secretario, es ¿1 Jefe 
de La oficina y de él depende directa
mente el personal destinado en la Se- 

. crHaría.

De las sesiones del Consejo
Art. 13. El Consejo en Pleno se 

reunirá en sesión ordinaria cuando se 
considere necesario, a juicio del Direc
tor general y por lo menos una vez 
al trimestie; la Comisión Permanente, 
en sssón ordinaria una vez a la- sema
na, y las Secciones cuando lo requie
ran los asuntos que tengan a estudio.

La concurrencia a estas sesiones fia 
derecho a la percepción de asistencias, 
en la- misma forma y cuantía que rija 
para los demás Consejos de la Direc
ción Gene-ral dfel ramo.

Art. 14. Para las ‘ reuniones del 
Pleno y Comisión Permanente, se hará 
citación previa, en la cual figurará el 
orden del día fijado por el Presi
dente.

, Los antecedentes referentes a los 
asuntos que figuren en el 0rden del 
día estarán en la Secretaría d d  Con
sejo, a disposición de los Consejeros, 
pana su conocimiento y estudio.

Art. 15. En todos los esuntos que 
6e hayan de tratar en el Consejo, emi
tirá informe previo la Sección corres
pondiente o la Comisión que hubiere 
designado el Director general en uso 
de sus atribuciones. Estos informes pa
sarán a la Comisión Permanente o al 
Pleno, según proceda.

No obstante, cuando por razón de 
urgencia 0 P°r la índole del asunto se 
precise, a juicio de Ia Presidencia, po
drá someterse al estudio del Pleno o 
de la Comisión Permanente, sin aquel 
trámite.

Las propuestas fie los Consejeros, 
ei son tomadas en consideración, se in
cluirán en el orden del día d¡e la se
sión siguiente, a menos que se decla
ren de urgente deliberación.

Art. 16. La Presidencia tiene am
plios poderes respecto al orden y am
plitud de los debates, regulándolos con
forme estim^ conveniente en cada ca
so, siendo obligatorio para todos los 
Consejeros el estricto sometimiento a 
lás disposiciones de la Presidencia.

Art. 17. Cuando la Presidencia con
sidero un asunto suficientemente de
batido. dará por terminada su discu
sión, recogiéndose en el acta de ¡a se

sión, en forma nominativa, las opinio
nes expuestas por quienes hayan in
tervenido en la discusión, y soliciten su 
constancia en el acta.

Art. 18. Guando en un asunto ha
ya unanimidad, el acuerdo tendrá ca
rácter de dictamen. Si no existiese una
nimidad, el dictamen será aprobado 
por la mayoría de los Consejeros pre
sentes, que se cursará acompañado de 
los votos particulares si se "formulasen.

En caso do empate decidirá el voto 
do i Presidente.

Art. 19. Los Consejeros que no es
tén conformes con el dictamen apro
bado por mayoría., podrán solicitar qu^ 
conste en acta su opinión & anunciar 
voto particular, que deberá s^r presen
tado en el plazo que se fije por el Pre
sidente.

Del despacho de los asuntos
Art. 20. Los expedientes, propues

tas, o asuhtos de cualquier clase que 
so sometan a estudio, informe o dicta
men del Consejo, previo el trámite del 
registro de entrada en la Secretaría,

, serán decretados marginalmente por e! 
! Presidente, para el pasa a la Sección 

ó Comisión que ha de proceder a sr 
estudio e informe.
' Art. 21. Los asuntos sometidos a 

estudio cualquiera de las Secciones 
I o de Comisión especial, serán despa, 
! diados en el más breve plazo posible 
; y una vez evacuado aquél trámite i 
■ informados,N serán devueltos a la Se. 
! cretaria para su trámite ulterior, acom. 
: pañando al informe toda la. documen. 
¡ tac:ón.
¡ El Presidente decretará marginal. 
I mente el pase a ia Comisión Perma 
i n-ente' o al Pleno del Consejo, tentende 

en cuenta los acuerdos, adoptados er 
el Pleno y la ín iole o urgencia de 
asunto incluyéndose en el orden de 
día do la primera sésión.

Art. 22. Los dictámenes del Plenc 
y de ia Comisión Permanente, écom  
pañado5 do la fiocumentación que pro. 

¡ceda, se cursarán por el Presidente a 
; Director general.
¡ Aprobado.—Madrid, 23 de enero di
i 194ó . — B l i i S  Pé\6z González.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O  

DIRECCION GENERAL DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  PERSONAL

INCORPORACION A FILAS 
ORDEN de 3 de febrero de 1945 por 

la que se dispone la incorporación a 
filas de los Reclutas pertenecientes 
al reemplazo d e  1945.

He resuelto se incorporen a filas los 
reclutas pertenecientes al reemplazo de 
1945, alistados con arreglo al Dscreto 
fie ”12 de abril de 1944 («D . O .» nú
mero 83 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 103, y los proceden-- 
tes de revisión de reemplazos anterio
res, que se encuentran ingresados en 
Caja, con la clasificación de útiles pa
ra todo servicio.

Los Capitanes Generales de las Re
giones, Canarias, Baleares y General 
Jefe del Ejército de Marruecos, harán 
la distribución del contingente de re
clutas llamados a filas por esta Orden, 
entre los distintos Cuerpos, Unidades 
y Servicios de las fuerzas de su man
do, así como de las Cajas que han fie 
facilitarlos, con arreglo a»las instruc
ciones que les serán comunicadas, ob
servándose las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo de los reclu
tas:

A) Los números más bajos del sor
teo serán destinados a Cuerpos del

Ejército de Africa en la cantidad se
ñalada en las instrucciones que reci
birán las Autoridades regionales. Los 
números siguientes a Canarias y Guar
niciones más distantes de las residen-;, 
cías de las Cajas, y los más altos a 
las más próximas, dentro de su región, 
pero €n distintas provincias de su rer 
sifiencia.

B) Los que tienen concedidos. los 
beneficios de prórroga de incorporación 
a filas de segunda clase, serán desti
nados a Cuerpos de la guarnición «n 
que cursen sus estudios, y los pertene
cientes-a la Milicia Universitaria, que
darán sometidos al régimen especial 
que determina el Decreto de 31 de ma
yo de 1944 («D. O .» número 136).

C) So procurará que los reclutas 
que se destinen a los diferentes Cuer
pos, Unidades y Servicios, reúnan los 
requisitos que señalan los artículos 318 
y 320 fiel vigente Reglamento provisio
nal fie Reclutamiento, siempre que por 
sus condiciones de talla, profesión u 
oficio no aconsejen se les dé un desti
no de especialidad.

D) Los comprendidos en el Decre
to de 24 de julio de 1942 («D. O.» nú
mero 175), serán destinados al Cuer
po que les corresponda y exceptuados 
de incorporarse a filas, observándose 
lo prevenido en la Orden ,de 24 de no
viembre de 1942 («D. O .» número 265).

E) Los Capitanes Generales por lo 
que afecta a su Región, o bien rela
cionándose entre sí, por lo .que se reu 
fiere a los individuos que de sü región* 
vayan destinados a otra distinta, ha
rán conocer a las Cajas el Cuerpo a 
qu  ̂ deben sqr destinados los reclutas*
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con arreglo a la distribución que di
chas Autoridades hagan.

F ) Los presuntos desertores se dis
tribuirán proporcionalmente entre los 
Cuerpos que sean nutridos por cada 
Caja, tramitándose por aquéllos á los 
que sean destinados, los expedientes 

v por falta a concentración^ según dis
pone el artículo 308 del Reglamento 
provisional de Reclutamiento.

Segunda. Concentración de los re
clutas :*

a) La concentración a la Caja 
de Recluta correspondiente, tendrá 
lugar los días 20, 21 y 22 del actual, 
para los reclutas que como conse
cuencia del sorteo sean destinados a 
Africa, los cuales empezarán la incor
poración a su destino el,día 24 del ci
tado mes. La concentración de„ los des
tinados a Unidades de la Península, 
Bealares y Canarias, tendrá lugar pa
ra los regionales, los díás 1, 2 y 3 de 
marzo,- empezando la incorporación el 
día 5, y para los interregionales, el 9. 
y 10, empezando la incorporación el 
día 12 del citado mes de marzo.

• Los Jefes de dichas Cajas comuni
carán a los Alcaldes, para conoci- 
mi€nto de los mozos, el día que deben 
verificar su presentación personal en 
las residencias de las Cajas de Re
cluta.

b) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas, serán por 
cuenta dei Estado, observándose para 
los pasajes en vehículos motorizados, 
los preceptos de la Orden de 30 de ju
lio de 1927 («C . ,L .» número 514), 
Siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas, hasta el día 
que verifiquen su presentación e¿ las 
Cajas, con 3,90 pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su presentación 
en ella y causarán baja el día en que 
con' arreglo a los cuadros de marcha 
deben efectuar su presentación en el 
Cuerpo a que hayan sido destinados. 
Durante dichos días percibirán el. so
corro de 3,90 pesetas diarias, que se
rán abonadas por las Cajas y-reclama
das directamente por éstas, noy pasán
dose pofi tanto cargo a- los Cuerpos 
por tal concepto.

d)' Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas haya, Cuerpos 
activos que puedan confeccionar comi
das,. se los facilitará a los reclutas con. 
centrados, que lo soliciten, abonando 
,su importe las Cajas de Recluta'en 
el acto del suministro, con cárgo al so
corro a que hace referencia el aparta
do anterior.

e) Los reclutas que ep uso de la 
autorización que concede el artículo 299 
del Reglamento provisional de Reclu
tamiento, efectúen su presentación en 
la Caja de Recluta de su residencia, en 
lugar de hacerlo en la que perteUe- ¡ 
een, ©érán socorridos por la primera, en

la forma que se previene. Estos deven
gos serán reclamados por nota espe
cial por la Caja que los facilite, la cual 
en su virtud, no remitirá justificante 
ni pasará cargo a Entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que per
tenecen estos recluta^ seP̂ t el día que 
debe darles de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran, darán cuenta con 

i urgencia a aquélla, de la fecha corres
pondiente al último día con el que van 

j  socorridos, a fin, de que en las filia
ciones y en las relaciones nominales 
que se entreguen a los Jefes de parti- 

! da puedan hacerse las oportimas ano- 
¡ táciones de baja en la Caja y alta en 
el Cuerpo.

I f )  A los reclutas que resulten.cortos 
! de talla o presuntos inútiles, se les 
j aplicará lo dispuesto en el artículo 305 
I del vigente Reglamento provisional de 
‘ Reclutamiento.
( Tercera. Incorporación a Cuerpo de 
I los reclutas: -

a) Todos los transportes por ferro- 
1 carril, necesarios para la incorporación
de los reclutas, se realizarán con arre
glo a las instrucciones que recibirán 
los Capitanes Generales de las Regio
nes.

b). A los reclutas transportados en 
trenes militares y lo& vapores correos 
de Africa y Canarias, se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente, en la 
forma que los Capitanes Generales es
timen conveniente, para que quede 
atendida esta necesidad. Cuando se 
les facilite comida caliente, se provee
rá a los Parques de Intendencia y por 
Cuerpos que designen los Capitanes 
Generales, del número necesario de 
platos y cucharas, para facilitar a los 
individuos que compongan cada expe
dición, al suministrarles la comida, re
cogiéndoseles al terminar para que sir
van e<n sucesivas expediciones y sean 
devueltos a los Cuerpos que los faci
litaron, al terminar la incorporación.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos, serán abonados en 
metálico por los Jefes de cada parti
da, para lo cual, las Cajas los entre
garán los socorros correspondientes, 
con cargo a los que se refiere el apar
tado c) de la regla segunda de esta 
Orden.

Los Jefes de partida distribuirán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro que pueda resultar á 
cada uno, después de abonados lo que 
se les suministre Por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor, al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha señalada, se ordenará 
que por un Cuerpo activo entregue al 
Jefe de ella tantos socorros de 3,90 
pesetas por recluta, como días trans
curran,' ’ hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo recibo 
<fue justificado con la orden del Ca

pitán General, Gobernador o  Co
mandante Militar en que en su nom
bre la haya dado, cursará el Jefe 
que facilite el socorro al Cuerpo de 
su destino para su inmedato abono 
por éste.

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril, como durante la travesía 
maritima, de los contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y Afri
ca, serán conducidas la-s expedicio
nes por Oficiales y Clases, que Per- 
c:birán las dietas reglamentarias. Las 
partidas conductoras se compondrán, 
hasta 50 hombres, por un Sargento o 
Cabo, según la importancia numéri
ca; de 50 á lOO hombres, por un 
Sargento y un Cabo; de 101 a 25Ó, 
por un Oficial, un Sargento y dos 
Cabos; de 251 a 500, por dos Oficia
les, dos Sargentos y cuatro Cabos, y 
pasando de esta última cifra, el Jefe 
de la expedición será un Capitán, 
quedando autorizados los Capitanes 
Generales para aumentar ei número de 
clases de cada partida, cuando lo 
exija el número que haya de condu
cir, la duración del recorrido o las 
conveniencias del servicio, para ase
gurar el orden de los transportes. 
Formarán también la partida conduc
tora el número de soldados que con
sidero .conveniente el Capitán Gene
ral respectivo, e incluso un corneta 
o tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el trans
porte en los trenes militares o va
pores, y los Jefes de las mismas, al 
tomar C1 mando se darán a recono
cer por todos los individuos que com
pongan la expedición, formándoles, 
pasándoles lista y haciéndoles las pre
venciones a que haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las par
tidas conductoras viajarán en los mis
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos .en forma que en cual
quier momento puedan imponer su 
autoridad y evitar accidentes en la 
marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
de Recluta, con toda escrupolosidad, 
las prevenciones del artículo 333 del 
vigente Reglamento provisional de 
Reclutamiento, a fin de.que todos los 
reclutas se enteren, del destino aue a 
cada uno se le haya dado. Para ello 
se darán a los Jefes de partida rela
ciones nominales de los reclutas que 
hayan de conducir, con expresión del 
destino de Cada uno, población do 
residencia del Cuerpo a que deban in
corporarse, especificándose el día en 
qüe causarán baja en las Cajas y 
alta en sus Cuerpos. También entre
garán a los Jefes de partida lás ho
jas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados, a que se re- 
fierq el apartado c) de la regla se
gunda y el día hasta el cual inclusi
ve, van socorridos.
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Todos los datos antes indicados se
rán dados, a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos & los Jefes 'de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas en
viarán directamente a los Cuerpos 
copias de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar a la n misión 
de las filiaciones, en los que precep
tivamente s-e consignará la fecha de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo, 
así como los socorros que hayan faci
litado.

d ) Los J€fes de las Cajas darán 
cumplimento exacto a los artículos 
224 y 336 del vigente Reglamento pro
visional de Reclutamiento, debiendo 
los Jefes de Cuerpo nombrar el per
sonal que recibirá a los reclutas a ' su 
llegada.

Cuarta. Disposiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta en 

los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sea. También 
estos Cuerpos, reclamarán por nota, 
lo correspondiente a los socorros que 
en caso de detención por fuerza ma
yor, haya sido preciso facilitar a los 
reclutas durante la marcha, desde lá 
salida de la ca ja  hasta la llegada a su 
Cuerpo.

b)  Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti
les, hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles. ,

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se desinfectarán y de
positarán en el almacén de los mis
mos, excepto las interiores que po
drán seguir usando, si así lo desean 
los interesados, pero también desin
fectada previamente.

c) Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos 
dictarán las disposiciones que estimen 
precisas pára el cumplimiento de es
ta Orden, y remitirán, a este Minis
terio* cdtpia autorizada de las mis
mas ; resolverán cuantas dudas se pre
senten, a no ser .que por su impor
tancia consideren preciso comunicar
las a este Departamento, y solicita
rán de los Gobernadores civiles se in
serte esta- Orden en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias respecti
vas, para que llegue a conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 3 de lebrero de 1945.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 p or  
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Teo- 
doro Criado Rubert. .

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con el número 452 por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de iustancia formulada por don Teodo
ro Criado Rubert, de veintiocho años 
de edad, soltero, con domicilio en Bell- 
puig, de profesión conductor de auto
móviles, en solicitud de «el levanta
miento de la inhabilitación para 1* ob
tención ^ l  carnet de pr-mera clase pa
ra conducir vehícuiosi»,

Este Ministerio ha dispuesto, ele 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 
que se remitan los efectos de la- pena 
accesoria impuesta a don Teodoro 
Criado Rubert, en cuanto supongan 
impedimento para el eje.cicio de su 
profesión de conductor de automóvi
les, según tiene solicitado.

Lo que digo' a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre cle 1944-

AUNOS

Efccmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Peñas Accesorias.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se traslada a la Audiencia 
Territorial de Cáceres al Abogado 
Fiscal de entrada, in terino , en la 
Audiencia Territoria l de Barcelona 
don César Camargo Hernández.

limo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en ©1 artículo 45 del Regla
mento del Estatuto Fiscal y accedien
do a lo solicitado por don César Ca
margo Hernández, Abogado Fiscal de 
entrada, interino, em la Audiencia de 
Barcelona, •

Este Ministerio ha tenido a bien 
trasladarle a igual plaza en la Audien
cia Territorial de Cáceres.

Lo que participo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1946.—  

P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director gneeral de Justicia.

ORDEN de 3 de febreros de 1946 por 
la que se amplia el plazo para la 
presentación de instancias en las 
pruebas de aptitud convocadas por 
Decreto de 23 de diciembre último.

Emo. Sr.: Vista la propuesto que 
formula. la Erección General de M&.

truecos y Colonias referente a que se 
amplíe en favor de los funcionarios 
judiciales de <}ichos territorios, -el pla
zo que señada el artículo séptimo del 
Decreto de 23 de diciembre del pasado 
año- y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los funcio
narios a quienes afecta la convocato
ria a que dicho Decreto se refiere, 

Este Ministerio ha acordado, pro
rrogar por diez días naturales, a con. 
lar de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO, el plazo que para so
licitar ser admitidos en las indicadas 
pruebas de aptitud, señala el articulo 
séptimo del Decreto de convocatoria 
antes citado 

Lo que comunico a V. I. para su co„ 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de febrero die 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general’ de Justicia^

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se desestima una instancia de 
la Dirección General de la Red de 
los Ferrocarriles Españoles en la que 
se solicita que se consideren como 
urbanos todos los transportes que se 
realicen desde una población a la 
estación del Ferrocarril.

limo. S r .: El Director general d€ la 
Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les eleva una instancia a este Minis
terio en la que manifiesta que eh los 
transportes por férrocarril existen bas
tantes casos en que, bien por necesida
des del trazado de la línea férrea, o por 
conveniencia del sitio para el emplaza*, 
miento de la estación, ésta se encuen
tra situada 'fuera del núcleo de la po
blación y, por consiguiente, los trans
portes que s© realizan desde los des
pachos centrales de la RENFE tienen, 
que atravesar trozos de carretera que 
unas veces pertenecen en todo o en 
parte al Municipio y otras a la Dipu
tación u Obras Públicas, sin que por 
ello deba dejarse de considerar que 
son transportes urbanos, pues circulan 
por término municipal del mismo pue
blo que sirven hasta llegar & la e a  
tación.

Ahora bien, como por Orden de esta 
Ministerio de 27 de Julio de 1942 fué 
aclarado y determinado lo q t» debe en
tenderse por casco de población para 
la debida aplicación del impuesto de 
transportes, {algunas Delegaciones de 
Hacienda vienen exigiendo de los oon* 
tratistag de ios referidos servicios et
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pago de dicho tributo, bien por media
ción  de conciertos o por abono trimes
tral del diez o el cinco por ciento del 
importe de los acarreos, según corres
ponda.

Por ello, teniendo en cuenta que los 
transportes de que se. trata tienen por 
único objeto conducir la mercancía de 
una misma población a la estación de 
su nombre, circulando por su propio 
término municipal, el interesado en
tiende-que, aunque en el recorrido que 
realicen utilicen trozos de carretera del 
Municipio, de la Diputación o del Es
tado, en realidad no son más que 
transportes urbanos, porque el servicio 
afecta a una sola población en rela
ción con su estación respectiva; y, en 
su consecuencia, solicita que se dicte 
una disposición por virtud de lá cual, 
y a los efectos de la exención de la 
tributación del impuesto de transpor
tes, se consideren como urbanos todos 
aquellos servicios que se cambien entre 
una población y la estación férrea de 
igual nombre.
 Vistas las disposiciones k gales apli
cables,

Considerando que en lá Orden de 
este Ministerio de 27 de julio de 1942, 
qúe menciona el interesado y que fué 
dictada para la aplicación dei referido 
impuesto a- las Empresas y Rueños de 
camiones a que se refería la Orden mi
nisterial de 9 de abril de 1941, cuando 
salen del casco de las poblaciones, se 
dispone que sb entenderá por tal, no 
sólo el núcleo principal de la pobla
ción urbanizada, sino también todos 
los barnos o arrabales contiguos al mis
mo que estén igualmente urbanizados, 
sea cualquiera su extensión, aunque es
tén separados por murallas, puentes o 
ríos, o que se 'distingan por zonas de 
ensanche, siempre que entre ellas no 
existan, espacios sin urbanizar de más 
de quinientos metros, o salgan del tér
mino municipal; criterio que no purde 
ser. más amplio y al que no se le pue
de dar máyor extensión sin exponerse 
a declarar exentos del impuesto trans
portes que se realizan por carretera 
y que están expresamente sujetos a di
cho tributo por la De y de 11 de mar
zo de 1932, toda vez que hay muchas 
estaciones que distan más de la po
blación que otras poblaciones ¿ntre sí, 
y que, además, el /conceder la exen
ción que se solicita daría lugar a peti
ciones del mismo orden por parte de 
otras entidades que creyeran encontrar
se en circunstancias análogas' y que 
causarían un evidente perjuicio a los 
intereses del Tesoro si Se accedierp a 
ello; y .

Considerando, además, que la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad, 
de 1.° de julio de 1911, prohíbe termi
nantemente en su artículo 5'.° que Se 
concedan perdones r.i rebajas de las 
contribuciones e impuestos que no es~

tén expresamente señaladas en las Le- 
yes respectivas, y que entre las dispo
siciones que regulan el impuesto de 
Transportes no hay ningún precepto 
que permita conceder la exención que 
se pretende.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consu
mos, se ha servido declarar que no 
procede acceder a1 la petición formula
da por la Dirección General de ’ a Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles re
lativa a la referida exención del inu 
puesto de Transportes, por no autori
zarlo las vigentes disposiciones legales 
que rigen sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiem. 
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1945. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

 MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de enero de 1940 por 

la que se concede licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos par
ticulares al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, con 
destino en la Dirección General de 
Industria, don Luis Pascual García.

 limo. S r .: Vista la instancia del 
 ingeniero segundo del Cuerpo de In- 
 genieros Industríales al servicio de 
este Departamento, con destino en la 
Dirección General de Industria, don 
Luis Pascual García, por la que solL 

 cita permiso de tres meses para asum 
 tos particulares.
 Vistos los artículos treinta y uno,
treinta y tres y treinta y cuatro del 

 Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho,

 Este Ministerio ha tenido a bien
conceder al señor Pascual García li
cencia de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos particulares, que empezará a 
contarse a partir del día primero de 
febrero próximo.

 Lo que comunico -a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 30 de enero * de 1945. —
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Ihdus- 
 tria.

ORDEN de 27 de enero de 1945 por 
la que se convoca a oposición libre 

 una Auxiliaría vacante en la Escue
laOficial de Náutica de Bilbao.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, este Ministerio ha te
nido a bien disponer convoque a 
oposición libre la Auxiliaría de «Ma
temáticas» vacante en la Escuela fOfl- 
cial de Náutica de Bilbao.
 La . oposición tendrá lugar en la ci
tada Escuela de Bilbao y dará comien
zo el óía 20 de marzo próximo ante el 
Tribunal "que oportunamente fie desig
nará.

 

Los deseen tomar parte en ella de- 
berán solicitarlo de este Ministerio 

 hasta el H2.de próximo mes de marzo, 
fecha en que termina el plazo, acom
pañando * la instancia los documentos 
que en el anuncio de convocatoria se 
indiquen.

 En esta oposición se tendrá en cuen
ta to dispuesto en la- Ley de 26 c’e 
agosto de 1939, asá como lo determina
do para los pertenecientes a la Divi
sión Azu.

 Dios guarde a V. I. muchos años, 
 Madrid, 27 de e n e r o , d e 1945.—
 P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

‘ Imo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

MI N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 2 de  febrero de  1945 por 
la que se regula la campaña remolachero- 

cañero-azucarera de 1945-46.

limo. S r .: De acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 27 de enero, del 
corriente año, regulando la campaña 
remo 1 ache r o-c añer o Jazuc afer a 1945-46, 
siendo conyenien.te, por otra parte, que 
las funciones representativas de las ac
tividades interesadas se desarrollen 
dentro.de. la organización sindical, 

Este .Ministerio dispone lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establece para la 

remolacha azucarera en la campaña
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1945-46 y en las comarcas que  a con
tinuación se indican, la siguiente es
cala de precios:

p e s e t a s

TONELADA

1.» Andalucía, León, Za
m ora y Soria ................ 315

2.a Palencia, Valladolid,
A r a n d a . y  S. M artín  313

3.a V itoria, M iranda, Va
lle  de Egea, L ínea 
de Alsasuá a Bera- 
soaín .............................. 309

4 .a Huete, Huelves, V illa-
cañas, M ora y Mas- 
cafaque (Zon a $e 
A ran ju ez), Jalón, Ji- 
loca, L ínea de Bor- 
ja , L ínea de Tarazo- 
na, L inea de Pueyo 
a Baire ........................  304

5.a Gua/dalajara, Sigüeii- 
za, Ta juña, Cariñena,
Utrillas, M onzalbar- 
ba- a Cortes, Línea de 
Egea a Huesca, V i- 
cién, Asturias, Haro 
a Puenm ayor y a 
Santo Dom ingo ...........  301

6.a Castillejo, Villaseca,
A lgodor. Toledo, Vi- 
llasequillá,,. Huerta y 
Villarrubiai (Zon a de 
A ran juez) .....................  299

7.a R ecajo  y Logroño ... 295
8.a - Aranjuez, Seseña, Las

Infantas  .......................   293
9.a Caparro s o, P itillas,

R iva forada . C a ste- 
jón, Cadreíta, M arc i. 
lia, A lfaro , M enda. 
via, Cartu ja a Fuen
tes ...........................  291

10.a Jaram a y M anzanares 289
11.a San Juan a Tard ien-

ía, M onzón, £ ina de 
Ebro a Caspe y M e
na rguéns ........................  285

En Andalucía, el précio de 315 pese
tas experimentará, los aumentos que 
perm ita la compensación concedida 
para el azúcar, según establece el ar
tículo cuarto de la Orden d° la P re
sidencia do 27# ¿e enero de 1945.

Art. 2.° En el Sindicato Vertical 
del Azúcar se constituirá uun Comi
sión Sindical Rem olachero.cañero-azu
carera, presidida por el J íe  Nacional 
del ’ Sindicato, compuesta por un re
presentante de los industriales y otro 
de los agricultores por cada una de 
las zonas que Se establees en el ar
tículo séptimo, designados por el S in
dicato Vertical del Azúcar. Form arán 
parte de dicha Comisión, en concepto 
de asesores, el Delegado dei Ministe

rio de Agricu ltura en el, expresado 
Sindicato y un representante de lá  
Delegación del Gobierno para la O r -  
denación del Transporte.

Art. 3.° Serán funciones de la C o -  
misión. S indical remolachero-Cañero- 
azucarera, laé; siguientes: 
* a ) Proponer al M inisterio de A gri
cultura el modelo de contrato en que 
se regulen las condiciones de compra 
de la remolacha y de la caña de a zú -; 
car, que tendrá carácter ofic ia l para 
lá campaña de 1945-46.

’ b ) Proponer la cantidad de m ate.  
■tias primas que deberán ser atribuidas 
a cada fábrica dentro de las zonas 
correspondí*ntes, con arreglo a' los 
promedios justos de las campañas an-j 
teriores. 

c ) Hacer propuestas relativas a la 
revisión de los precios de la remóla-1 
cha y caña de azúcar en las distintas 
comarcas e in form ar los recursos que 
se interpongan contra los acuerdos de 
las Juntas Sindicales regionales rem o -, 
lachero y cañero azucareras y en todos 
los demás asuntos que se les* remitan 
por e l M inisterio de Agricultura re
lacionados con la producción azuca
rera. 

Art. 4.° En cada zona azucarera se! 
constituirá una Junta Sindical R e .   
gional remolachero o cañero.azucarera ,  
que estará presidida por el Presidente! 
del Jurado M ixto de dicha zona, d o n .  
de éste existiera anteriorm ente, y por  
un Ingen iero Agrónom o designado por  
este M inisterio, <Jonde no lo hubiera. ¡

Form arán parte de dicha Junta, co
mo Vocales, un número de represen- ¡ 
t.antes industriales igual al de las fá-, 
bricas azucareras que existan en la 
zona, y otro número igual de Vocales 
agricultores designados por el S in d i. . 
cato Vertical del Azúcar.

Art. 5.° Las Juntas Sindicales R e . j  
gionaies, constituidas por ©1 artículo 
anterior, tendrán lás siguientes atri
buciones: 

1.a V ig ila r el cumplim iento del c o n -  
trato tipo y resolver los problemas que 
de su aplicación se originen en casos  
especiales.  
* 2.a D irim ir las diferencias que Se 

planteen entre los agricultores, entre 
los fabricantes, o entre unos y Otros,  
con motivo del suministro de remóla-  
cha, caña o productos pará su c u lt iv o ’ 

; y fabricación. 
3.a E jecutar suc acuerdos y las re

soluciones de  los Organismos superio
res, e ifnponer las sanciones regla
mentarias establecidas en el contrato 
tipo.

4.a Actuar por delegación del M i
nisterio de- Agricu ltura y ¿el Sindicato ¡ 
Vertical del Azúcar, así' como in for
mar en todos aquellos asuntos que se 
les encomienden.

5.a Estudiar y proponer al Sindi
cato Vertical del Azúcar las soluciones

que estimen de interés para resol
ver el problema remolachero y cañe
ro-azucarero de las zonas respectivas.

Art. 6.° Contra las resoluciones be 
las Juntas Sindicales Regionales se po
drá entablar recurso de alzada ante 
la Secretaría General Técnica del M i
nisterio de Agricultura, la que, previo 
in form e de la Comisión Sindical re
mo lache ro^añero-azucarer a resolverá 
en defin itiva,

Art. 7.° Las zonas azucareras se- ' 
rán las siguientes:

1.a Aragón, con capitalidad en Za
ragoza.

2.a Andalucía oriental, con capitali
dad en Granada.

3.a Navarra y R ioja , con c a p ita l i 
dad en Tudela.

4.a V allado ’ id, Palencia y Aranda 
d<e Duero, con capitalidad en V a lla 
dolid.

5.a Aisturias y León, con capitali
dad en León,

6.a Andalucía occidental (Córdoba 
y Sevilla ), con capitalidad en Sevilla.

7.a A la ra  y M iranda de Ebro, con 
capitalidad en Vitoria.

8.a Madrid y Toledo, con capita
lidad en Madrid.

9.a Huesca y Lérida, con capitá- 
dad en Huesca.

10. Zona cañera, Alm ería, M ála
ga y Sur de Granada con capitali
dad en Málaga.

Art. 8.° Para el desarrollo de la 
campaña azucarera 1945-46, las fun
ciones correspondientes a ia Secc:ón 
Remo!achero-azucarera de la Com i
sión M ixta Arbitral Agrícola y a io> 
Jurados M ixtos Remolachero-Cañero- 
Azucareros Se encomiendan, respecti
vamente, a la Comisión Sindical Re
mol achero-Cañero-Azucarera y a -la* 
Juntas Sindicales Regionales, pero 
limitadas dichas funciones a cuanto - 
fi_‘ establece por la presente Orden,

Art. 9.° Se faculta a la Secretaría 
General Técn ica de este Ministerio 
para resolver las incidencias que pue
dan. producirse en la aplicación de 
la presente Orden y para dictar las 
disposiciones complementarias que pa
ra su. cumplim iento se precisen.

Dios guarde a V. I. muchos.años, -

M adrid, 3 de febrero ¿e 1945.

P R IM O  DE R IV E R A

Emo. -Sr. Subsecretario del M inisterio

de Agricultura.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se jubila al Jefe de Ne
gociado don Manuel Castro Obrero.

limo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1'92€, Ley de 27 de diciembre de 1934 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
ctarax jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Ma
nuel Castro Obrero, Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Técni
co-administra ti vo del Departamento, 
con destino, en la Escuela <je Artes y 
Oficios Artísticos de Córdoba, que en 
el día de hoy cumple ja edad regla
mentaria, fecha de su Ccse en ed ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para bu conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 19 diciembre i944.

IBAÑEZ MARTIN

Limo; sr. Subsecretario die este Minis- 
• terio.

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 
por la que se nombran los cargos 
vacantes en la Mutualidad de Cate
dráticos de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media .

limo. Sr. Vacantes los cargos de la 
Mutualidad de Catedráticos dé Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
de Vicepresidente, por fallecimiento de 
don Celso Arélalo Carretero; de. Ter 
sorero, por haber pasado a Catedrá
tico de Universidad don Lorenzo Vi- 
las López, y de Vocales, por rcnunT 
cia de don Miguel Herrero García y 
la que. produjo en su día por páse a 
la Presidencia don Luis Ortiz Mu
ñoz,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para los citados cargos a los señores 
Catedráticos que se enumeran a con
tinuación ;

Vicepresidente, don Miguel Allúe 
Salvador.

Tesorero, don Luis Adalid Costa.; 
Vocales, don Joaquín García Rúa 

y don Eduardo García de Diego.
Agradeciéndoles los servicios pres

tados a los miembros cesantes* j

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ( 
Madrid, 26 de diciembre de 1944. •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense-; 

ñanza Media. j
 i

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se crean con carácter de
finitivo las plazas de Maestros Di
rectores sin sección, con destino a  
las Escuelas Nacionales Graduadas  

de niños y niñas, establecidas e n  
el Grupo escolar  «Francisco Vito
ria »  de Salamanca.
limo. S r.; A propuesta de la Cófrri- 

sión Provincial de Educación. Nacio
nal de Salamanca, y como consecuen
cia de la ampliación de secciones en 
el Grupo escolar «Francisco Vitoria», 
de dicha capital, acordada por Or
den ministerial - fecha 25 de octubre 
último (BOLETÍN OFICIAL DEL ES- : 
TADO del 4 de los corrientes),
• Este Ministerio ha resuelto que se 
consideren creadas, con carácter de
finitivo, las plazas de Maestros Direc
tores sin sección, con destino a las 
Escuelas Nacionales Graduadas de ni
ños y niñas establecidas en. el expre-1 
sado Grupo escolar «Francisco Vitó-1 
ria», de Salamanca. La dotación de' 
cada una «de estas dos nuevas plazas! 
de Directores de Graduada, aparte de . 
la remuneración correspondiente por 
tal concepto, será la correspondien- j  

te al sueldo personal que por su s i-1 
tuáción en el Escalafón del Magiste
rio tengan el Maestro y Maestra que 
se designe para regentarlas, creándo-! 
se para la provisión de las resultas 
una de plaza de Maestro y otra de! 
Maestra Nacional, con el sueldo de 
entrada y emolumentos legales, con | 
cargo al crédito que para estas aten-, 
clones se consigna, en el capítulo pri-; 
mero, artículo primero, grupo quinto, 1 
concepto primero del Presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su’ conoci
miento y demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 30 de diciembre de 1944. | 

IBAÑEZ MARTIN ¡
limo. Sr. Director general de Ense- i 

fianza primaria. I

ORDEN de 5 de enero de  1945 por 
la que se declara amortizada una 
dotación de las establecidas para 
Profesores de  «Lengua francesa»  de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
limo. S r .: En ejecución de lo or

denado en el artículo 11 de la Ley i 
,de 12 de enero de 1943A - * I

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere amortizada una dotación de laS 
establecidas para Profesores numera
rios especiales de «Lengua francesa», 
de Institutos Nacionales de Enseñan. 
cia Media, que figuran consignadas 
en «Obligaciones a extinguir», capí
tulo y artículo primero, grupo no
veno, concepto segundo, subconcepto 
cuarto del vigent-e Presupuesto de 
gastos de este Ministerio, por haber 
fallecido don Francisco Barnadas Bor. 

 das, Profesor en ci Instituto de Ge
rona.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de EnseL
ñanza Media.

ORDEN de 8 de  enero de 1945 por
la que se nombra Maestro de la 
Escuela española de Rabat (Marrue
cos francés) a don Juan García 
Aguilar.

limos, Sres.: El vistiendo una va- 
i canto ue Maestro en la Escuela Espa- 
' ñola de Rabat (Protectorado francés 
1 de Marruecos),
¡ Este Ministerio, en uso de tas atri
buciones que He están conferidas, ha 
dispuesto que don Juan García Agui
lar, Maesbio Nacional de Illar (Alme- 

í ría),, número dos de' la relación de 
Maestros seleccionadas por Orden mi
nisterial de 16 de octubre de 1944, pa- 

¡ se desde pnmero de marzo de 1945 a 
prestar sus servicios a la Escuela Es
pañola de Rabat (Zona del Protectou 

1 rado francés de Marruecos). '
| Los servicios que preste en Rabat se 
considerarán como verificados en Esl 

• paña, y según 2o dispuesto- en la Or- 
¡ den de 9 de febrovo de 1044 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20)

I estê  Maestro cobrará su ¡sueldo perso
nal que ,le corresponda' por su situ-a- 

! ción en el Escalafón, una gratificación 
de residencia de 3.000 pesetas y por 
indemnización de casa-habitación 1.200 
pesetas. Dicho Maestro tendrá derecho 
a su reintegro a España a ocupar la 
misma Escuela Nacional que ahora de
je, si se hallare en situación de va
cante definitiva, o una de censo aná
logo, si la que actualmente regenta,se 
encuentra cubierta en pro-piedad 

La Sección Administrativa de Ense
ñanza Primaria de la Provincia de Al
mería conservará' el expediente admi
nistrativo del interesado ' para anotar* 
en el' mismo las variaciones -escalafo- 
nales qu0 ocurran, remitiendo, ten su 
día, la5 diligencias oportunas al inte
resado por intermedio de la Subsecre*

i
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ta ría  de Asuntos Exteriores de este De
partam ento.

Oon toda urgencia rem itirá  u n a ' li
quidación -de haberes, sueldo y núme. 
ro  escalafonai de cs:c M aestro a la 
Habilitación General del Ministerio de 
Educación Nacional, encargada de d A -  
1 i genclar * las nóm m as.

Lo digo a VV. II. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid., 8 de enero de 1945,

IBAÑEZ MARTIN

lim os. Srcs. Subsecretario de este De
partam ento y D irector general de 
Enseñanza p rim aria .

ORDEN de  11 de enero  de  1945 p or  
la  que s e con ced e la  ex ced en c ia  a l  
J e f e  de N egociado  de p r im e ra  c la se  
d e l C uerpo  T écn ico -A d m in istra tivo  
d e l D ep artam en to , do ña M a r ía  L u isa  
G alv án  C ab re r izo .

lim o. Si\: Vista la instancia sus
crita  por doña M aría Luisa G alván  
Cabrerizo, Je fe  d6 Negociado de pri
m era d a se  del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del D epartam ento, con des
tino en á Sección Adm inistrativa de 
Prim era Enseñanza de M adrid, en la 
que solicita -la excedencia en su car
go, por haber sido nombrada -en vir
tud óe oposición funcionaría del Cuer
po Facultativo de Archiveros Biblio
tecarios y Arqueólogos,

Este M inisterio ha  tenido a bien, ac
ceder g lo solicitado, y conform e a lo 
dispuesto en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiem bre de 1918, de
c la ra r  a lia m encionada funcionaría  
en la  situación de excedencia prevista  
en el mismo.

l o  digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y*' dem as efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de enero d© 195. '

IBAÑEZ MARTIN

Eme. S r. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de  12 de enero  d e 1945 por 
la  que se d ec la ra  d es ierto  el con
c u rso de t r a s la do d e  la  c á te d ra  de  
« O b ste tr ic ia  y  G in eco lo g ía » , de la  
F a c u lta d  de M ed ic in a  de la  U n iver
s id a d  de V a llad o l id .

lim o. S r . : Por fa.lb? de aspirantes
hl concurso de traslado anunciado por 
Orden de 29 de noviembre del año ú l
timo (BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO del 17 de diciembre siguiente), 
para  la .provisión, en propiedad, de 
la  cátedra de <>bstetricia y G inecolo

gía <ie La. Facultad de Medicina de la 
Universidad de ValladoHd,

Esjte M inisterio h a  resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado qe re
ferencia.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. s

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de enero de 19451 -

. / i IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irector general de Ense
ñanza U niversitaria.

ORDEN de 12 de en ero  de 1945 por 
la  que se n o m b ra  P re s id en te  d e l 
Patronato Local  de F o rm ac ió n  Pro
fe s io n a l de C a la h o r ra  a l  A lca lde  
P re s id en te  de l ex ce len tís im o  A yu n ta 
m ien to  de d ic h a  lo ca lid ad , don An
tonio M a rt ín  P é rez .

I¡W>. S r .: De conform idad con la 
propuesta elevada por e) Patronato  
Loca] de Form ación Profesional de 
C alahorra, y en virtud de lo dispues
to en el articulo 24 del Libro I de] 
vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y en la Orden de 13 de mayo 
d e 1941,

Este M inisterio ha tenido a bien 
som brar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Local de. For
mación Profesional de C alahorra a 
don Antonio M artín  Pérez, Vocal ríe 
dicho Patronato y actual Alcalde P re
sidente. del Excmo. Ayuntam iento de 
dicha localidad.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irector general de Ense
ñanza. Profesional v  Técnica

ORDEN de  12 de en ero  d e  1946 por 
la  que se d e c la r a  d es ierto  el con 
curso  de t ra s la d o  de la  c á te d ra  de 
« F ís ic a  teó rica  y  ex p e r im e n ta l» , de  
la  F a c u lta d  de C ien c ia s  de la  Un i
v e rs id ad  de S a n t ia g o .

lim o. S r . : Pór fa lte de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 23 de noviembre del año ú l - ! 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 5 de diciembre siguiente), 
para, la provisión, en propiedad, de l a . 
cátedra de «Física teórica y experi-j 
m ental» de la  Facultad de Ciencias ’ 
(Sección de Q uínrcas) de la  UnWer_¡ 
sidad de Santiago.

Este M :nisterio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de. re
ferencia. ' I

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m'udhos años. 
Madrid, 12 do enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irector general de Ense
ñ a n ^  Universitaria.

ORDEN de  12 de enero  de 1945 por 
la  que se d e c la r a  d es ierto  e l con
c u r s o d e tra s lad o  de la  c á te d ra  de  
«H is to r ia  U n iver s a l, E dad  M ed ia » ,  
de la  F a c u lta d  de F ilo so fía  y  L e tras  
de la  U n ivers id ad  de S a n t ia g o .

lim o. S r . : Por falte, de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 10 de noviembre del año ú l
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 29 del [mismo mes), pa
ra  provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Historia U niversal, Edad 
Media» (en adelante, Prehistoria  e 
Historia U niversal Antigua y  M edia), 
de la Facultad de Filosofía y Letras  
de la Universidad de Santiago.

Este Ministerio h a  resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y .demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos óños. 
Madrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irector general de Ense
ñanza U niversitaria.

ORDEN de 12 de en ero de 1945 por 
la  que s e d ispone se considere a  
todos sus efectos com o E scue la  Na
c io n a l de P á rv u lo s , d esem p eñ ad a  por 
M a e s tr a , la  a c tu a l E scu e la  d e A sis
ten c ia  M ix ta , q ue a  c a rg o  de M aes
tro  v ien e  fu n c io n an d o  en  la  v i l la  de 
M ieres  (O v ied o ).

lim o. S r . :  Visto e l 'expediente pro
movido. por el Ayuntam iento de Mie- 
re3, solicitando la transform ación en  
■Escuela de Párvulos de la actual de 
Asistencia'M ixta que a  cargo de M aes
tro funciona en dicha localidad, y 

Teniendo en cuenta la improceden
cia del funcionam iento d e Escuelas 
Nacionales dc Enseñanza Prim aria, 
con el carácter de M itxás, en loca
lidades de censo superior a  500 habin 
tantes y  donde ya existen un itarias  
y graduadas, , y los favorables in fo r
mes emitidos por la Inspección y .Co
misión Provincial de Educación de 
Oviedo,

Este Ministerio h a 1 resuelto que a 
todos sus efectos .ce considere como 
Escuela Nacional de Párvulos desem-
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peñada por Maestra, la actual Es
cuela de Asistencia Mixta que a cargo 
de Maestro viene funcionando en lá 
villa de Mié res (Oviedo), reservándo
se al actual Maestro propietario que 
venía desempeñándole todos cuantos 
derechos tenga, reconocidos y proceda 
reconocerle con motivo de esta trans-¡ 
formación. v 

Lo digo a V. I. ‘para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general ele Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se transcribe, sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el 
recurso interpuesto por don Enrique 
Grau Juan, sobre nombramiento de 
Ayudante del Instituto de Alcoy.
limo, fír.r En el recurso seguido 

por don Enrique Grau Juan, eterna n_ 
lante, con la Administración General 
del Estado, contra resolución dictada 
en 30 de agosto de 4934 por la. Subse
cretaría del Ministerio de Instrucción 
Pública, referente a nombramiento del 
recurrente de Ayudante-numerario del 
Instituto nacional a c Segunda Ense
ñanza de Alcoy, d a  Sala» Tercera de 
lo Xtontenctoso-Administrativo .del Tri
bunal Supremo ha dictado la . siguien
te sentencia:

«Fallamos:, Que Q-ebemos absolver 
y absolvemos a la Administración Ge
neral del Estado do la demanda inter
puesta contra la -resolución.de la Sub
secretaría- del. entones' Ministerio de 
Instrucción Pública, notificada el 30 
d© agosto de 1934, objeto del presente 
recurso, la cua.l c]eclaramos fírme y 
subsistente.»

Lo que este Ministerio comunica a 
V. I. a los efectos consiguientes. I 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, '17 de enero de 19*45.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se crea, con carácter defi
nitivo, dos Escuelas Nacionales Gra
duadas, una de niños, con cuatro 
secciones, y otra de niñas, con tres; 
en el Ayuntamiento de Alhaurín 
el Grande (Málaga).
llano. Sr.: Visto e\ expediente pro

movido por el -Ayuntamiento de AL 
haurín efl. Grande ' (Málaga) , solici

tando la creación de dos Escuelas na
cionales graduadas, una de niños y 
otra de r.iñas, a base de las unitarias 
de uno y otro sexo existentes en di
cha localidad ;v y 

Teniendo en cuenta que las expre
sadas Escuelas unitarias vienen ya 
de hecho funcionando ^n régimen gra
duado en locaies que reúnen las debi
das • condiciones técnico-higiénicas y 
dotados de todos los elementos nece
sarios; que la graduación propuesta fío 
implica otro aumento para ei Estado 
que el do las rom une. aciones corres
pondientes por tai concepto, a los nue
vos Directores de dichas graduadas, 
y vistos ios favorables informes emi
tidos en el expediente,

Este Ministerio ha resuelto, que se 
consideren creadas con carácter defi
nitivo, dos Escuelas nacionales gra
duadas, una de niños con cuatro sec
ciones, y otra de niñas, con tres, en 
ei Ayuntamiento de Áíhaurín el Gran
de (Málaga), a bas€ de las unitarias 
números 2, 3 y 5 y números 1, 2 y 3, 
respectivamente, existentes ' en dicha 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de* enero de 1945’.

\

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Ense
ñanza Primarla.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se dispone que las Escuelas 
Nacionales Unitarias de niños nú
meros 5 y 55 de Málaga (capital) , 
se consideren a todos sus efectos 
como Secciones de la Escuela Na
cional Graduada establecida en el 
Grupo escolar «Lope de Vega», de 
dicha capital.

limo. S'r.: A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de Mála
ga, formulada con el favora-ble infor
me ¿,e la correspondiente pomisión Pro
vincial de Educación, y por estimarlo 
más conveniente a los intereses d© la 
enseñanza, dando estado de derecho a 
la graduación que de hecho ha sido 
establecida,

Este Ministerio ha resuelto que las 
Escué'la-a Nacionales unitarias de pL 
ños números 5 y 55 de Málaga (ca
pital), s© consideren'a todos sus efec
tos!, como' secciones de la Escuela Na
cional graduada establecida en el gru- 
po. escolar «Lope de Vega», de dicha 
capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 194-5.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. .

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se crea definitivamente dos 
Escuelas Nacionales Graduadas de 
Enseñanza Primaria, una de niños, 
con tres secciones y otra de niñas, 
con cuatro, en el casco del Ayunta
miento de Tabernas (Almería).
limo. Sr.: A prepuesta de la Ins

pección provincial de Enseñanza Pri
mar-a ¿e Almería, por estimarlo más 
conveniente a ios intereses de la En

señanza, dando estado de derecho a la 
graduación que de hecho ha sido ya 
establecida y por no implicar otro gas
to para el Estado que el de las remu

neraciones- correspondientes por tal 
concepto a, los^nuevos Directores de 
la graduada,

Este Ministerio ha resuelto que se 
consideren creadas, definitivamente, 
dos Escuelas nacionales graduadas de 
Enseñanza Primaria, una niños, 
con tres secciones, y otra de niñas, 
con cuatro, en el casco del Ayunta
miento de Tabernas (Almería), y a 
bas>e de las unitarias de uno y otro 
sexo, números 1, 2 y 3, y la de asis
tencia mixta,-desempeñada por Maes
tra, denominada de Eras, todas ellas 
existentes en dicha localidad.

Lo ^igo a V. I. para su conocimien
to y d<emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1045.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseu 
ñanza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se nombra a doña Emilia 
Moro Lozano, Profesora especial de 
«Labores» de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer.
limo. Sr.: Vacante la.plaza de Pro

fesora especial de «Labores» la Es
cuela del Hogar y Profesional de Ja 
Mujer, por fallecimiento de su titular, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Emilia Moro Lozano, 
Auxiliar numeraria de dicho Cefítro, 
y ^e la misma disciplina, por contar 
más de veinte años de servicios en 
pro-piedad, y a quien se acreditará a 
partir del día 5 de en-ero actual y con
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independencia de los quinquenios que
legalmente venga percibiendo, el 'sú-l. 
do o gratificación anual de cuatro mil 
pesetas, con cargo al capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto, 
concepto décimo, subconcepto segundo 
del Presupuesto vigente de est-e Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ¿emás efectos.

Dios guarde a V. I. muedos años. 
Madrid, 20 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1945 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Segovia don Juan Aznar  
Ponte.

Ulan. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe don Juan Aznar Ponte, Catedrá
tico numerario de «Filosofía» del ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
¿e Segovia, solicitando 1$, excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en las Leyes ríe 27 de ju
lio ae 1948, y i,l de septiembre de 193'1, 
ha tenido a bien conceder al señor 
Aznar ponte la excedencia que soli
cita.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de' 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se concede excedencia vo
luntaria al Profesor adjunto perma
nente de « Lengua latina» , del  Ins
tituto de Lérida, don José Serrano 
Caldero.

limo. S r.: A petición del interesa
do, y de conformidad con lo estable
cido por Leyes de 2!7 de julio de 1918 
y 11 de septiembre de 1931,

Eate Ministerio ha resuelto que don 
José Serrano Caldero, profesor Adjun
to permanente de «Lengua latina» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia .de Lérida, pase a Ea situación de 
excedente voluntario*

Lo que traslado a V. I. para s u  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. murhos años. 
Madrid, 20 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
m  Media.

ORDEN de 22 de enero de 1945 por la 
que se declara excedente forzoso al 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media « His
pano Marroquí», de Ceuta, don José 
Artigas Ramírez.

Emo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don José Artigas Ramírez, Ca
tedrático numerario de «Filosofía» del 
instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Hispano Marroquí», de Ceuta, que pjg* 
estar en el servicié militar, solicita pa
sar a la siiuación de excedencia.

Teniendo en cuenta que justifica de
bidamente hallarse incorpordo al Ejér
cito Nacional,

Este Ministerio, do conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto de 4 de 
enero de 1928 ha resuelto declarar ex
cedente forzoso al señor Artigas Ra
mírez, con los derechos y obligaciones 
que de citada situación se derivan.

Lo digo a V. I. para §u conocimiento 
y efectos.

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 22 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generad, de Ense
ñanza Media..

ORDEN de 23 de enero de 1945 por 
la que se convalidan los tres pri
meros cursos del Bachillerato ale
mán a la señorita Paloma Montojo 
y de Icaza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
convalidación de los tres primeros cur
sos dei Bachillerato alemán por los 
equivalentes del español, incoado por 
Paloma Montojo y de Icaza, y después 
de oídos la Sección Central y el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que lé están conferidas, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo quinto del Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha acordado convali
dar a la señorita Paloma Montojo y 
de Icaza sus estudios de Bachillerato, 
realizados en un Centro oficial ale
mán, por los equivalentes a los tres 
primeros cursos del plan vigente ^  
Bachillerato español, debiendo abonar 
en el Instituto Nacional de Enseñan, 
za Media donde haya de continuar, 

*

sus estudios los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos con
mutados.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero d e ' 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por
la que se concede una convocatoria 
extraordinaria de exámenes en los 
Conservatorios de Música y Decla
mación.

Hmo. Sr.: Con el fin ¿e dar facili
dades a los alumnos de los. Conserva
torios de Música y Declamación para 
la terminación de sus estudios, - y a 
petición de las Direcciones ¿ e  los Cen- 
t:os,

Este Ministerio ha acordado orde
nar una convocatoria extraordinaria 
de exámenes en los citados Conser
vatorios, a la cual podrán únicamen
te acogerse los alumnos a los que fal
ten una o dos asignaturas para la ter
minación de Su carrera.

Los Conservatorios cumplimentarán 
la presento Oiden, fijando los plazos 
para la matricula y celebración de los 
examénes, que deberán haber finali
zado, en todo caso, antes del 15 del 
próximo mes de febrero. La matricu
la escolar para esta convocatoria ex
traordinaria tendrá únicamente vali
dez para la misma.

Lo digo a V i. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
»

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por
por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático 
numerario de « Latín» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Vigo a don José A. Vega García.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden e instrucciones 
complementarias de 13 de noviembre 
de 1344, y Real Orden de 5 de noviem- 
b.e de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar en virtud de concurso de trasla
do, Catedrático numerario de «Latín» 
del Instituto Nacional Enseñanza 
Media .de Vigo a don José A. Vega
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Garda, titular actualmente del de 
Pontevedra.

Lo ¿igo  a V I. para su conocim ien
to- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 104*5.

ÍBAÑEZ M ARTIN

Iliríb. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de enero de 1945 sobre 
modificación del arreglo escolar del 
Ayuntam iento de Poyo (P on teve
dra) .

lim o. S r .: Con motivo del expedien
te promovido por el Ayuntajniento de 
Poyo (Pontevedra), sobre modificación 
del arreglo escolar y de que se hará 
mérito, lia Comisión Permanente del 
Consjo Nac onal de Educación ha emL 
tido ei siguiente dictam en:

«Visto el expediente de que se hará 
m érito; y 

Resultando que en fecha 10 de o c 
tubre próximo pasado, se recibe en es
te M msterio la solicitud del Ayunta
miento de Poyo (Pontevdra) de tras
lado de la Escudla Unitaria de niños 
de dicho Ayuntamiento, enclavada en 
Ucha actualmente para el agregado del 
mismo Ayuntamiento Pereiro y la con . 
vers ón de la actual Escudla Unitaria 
de niñas de Ucha en mixta, servida 
por Maestra, petición que hace suya 
la Inspección de Enseñanza Primaria 
de la provinca y la Junta Mun cipal 
de Poyo, así com o la Comisión Provin
c ia l'd e  Enseñanza Primaria de Ponte
vedra, por entender todos estos orga
nismos que la enseñanza quedará 
m ejor atendida de esta manera ;

Resultando que al dec r de los in 
formantes, las Escuelas unitarias exis
tentes en el momento en Ucha y que 
reciben la población del distrito esco
lar de todo eí Ayuntamiento de Poyo, 
carecen de matrícula suficiente por 
hallarse matl emplazadas y. por tratar
se de aldeas muy diseminadas y a*lgu- 
ijGs núcleos tener que recorrer lós n i
ños y niñas para asistir a las Escue. 
las, distancias superiores a dos y tres 
kilóm etros; '

Resultando que .el Ayuntam'eníto de 
Poyo propone el arreglo que se espe
cifica y facilita local y casa-habitación 
para el M aestro que se desplaza en 
el nuevo sitio adqnde va destinada la 
Escuela de niños, que se conv erte de 
esta manera en Escuela Mixta servida 
por M aestro y lá que perm anece en 
Ucha s© convierte en Escuela Mixta 
servida por 'Mae?ítra;

Considerando que la inform ación que 
se acompaña es lo sufióentem ente 
completa par? darse cuenta que lo que 
6e solicita está dentro de una m ejor

distribución, con arreglo a las necesi
dades de los agregados de población, 
que las referidas Escuelas deben ser
vir y que, al acortar las distancias, 
se facililla la asistencia de ios niños y 
niñas a la Escuela;

Considerando que se facilita local y 
casa-habitación decente y capaz para 
el Maestro, c-n el agregado de Pereiro, 
lugar ai cual va la Escuela de niñas, 
que se transforma en mixta, servida 
por Maestro,

Esta Comis ón tiene el honor de 
proponer que se 'acceda a la petición 
formulada por las Autoridades del 
Ayuntamiento de Poyo, y que la ac
tual Escuela de niños se traslade al 
agregado del mismo Ayuntamiento de 
Pereiro, convirtiéndose en Escuela 
Mixta servida por Maestro, y que, la 
áciual Escuela unitaria de niñas per
manezca en su empiazam cnto pero se 
convierta en Escuela de Asistencia 
M:xta servida por Maestra, debiendo 
hacerse la distribución de los nuevos 
d stritos escolares, en la form a que se 
especifica en la solicitud: Pereiro, con 
los agregados de Banda do Río, mitad 
de Casal Vito. Rial, Esperón. Armada. 
Villar, Pereiro de Arr ba y Pereiro de 
Abajo, para la Escuela Mixta servida 
por Maestro, y para la Mixta servida 
por Maestra. que sigue en su actual 
emplazamiento, los agregados sigu en
tes; Ucha. Escusa, Ríomouro, San 
Martín y mitad restante de Casal 
Vito, con  los caseríos más cercanos a 
ambos, entendiéndose que con esta re
solución no se perjudique en sus de
rechos a Uos Maestros titulares de di
chas Escuelas, y en  caso contrarío, se 
les reserve los derechos que les reco
noce la legislación vigente»^ y 

Este Ministerio de acuerdo con d i
cho detarnen. ha resuelto’ conform e 
en el mismo se* propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN
i '

Timo.. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se convocan oposiciones, tur
no libre, de cátedras de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media,

E m o. S r .: Emprendida en años en- 
íeriores la tarea > ele realizar convocatOu 
n a s paira lograr nn >3 norm alización to
tal de los servicios docentes d-e la En
señanza Media, y lograda -progresiva- 
mente este aspiración, cumple mante
ner en la actualidad el equilibrio al
canzado. cubriendo las necesidades ac
tuales, por lo que,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:
. Primero. Que se anuncien, para su 
provisión por oposición, tum o libreólas 
cátedras vacantes a razón de seis para 
la disciplina de Lengua Griega y tres 
para las de Filosofía, Latín, Lengua 
y Literatura españolas. Geografía e 
Historia, Matemáticas. Física y Quí
mica y Ciencias Naturales, de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media.

Segundo. Podrán concuirir todos 
los españoles mayores de veintiún nños 
de edad que no estén in habitad os p-a- 
ra ejercer cargos públicos, se hallen 
capacitados físicam m U  para e.l desem
paño del c r g o  y se encuentren en po
sesión del título de Licenciado en Fi
losofía y Letras o en Ciencias, según 
corresponda su oposición a cát^d:as de 
la Sección de Letras o de Ciencias, 
respectivamente.

Tercero. Será de aplicación para 
esta convocatoria lo ordenado por Ley 
de 25 de agosto de '1939 y lo dispuesto 
por Decreto de V de mayo de 1942.

Cinrto. Los ejercicios de 0nosición 
se realizarán a partir del (]U 20 de ju - 

inio. d o la n d o  hallarse «terminadas las 
práct:cas ¿ c  estos ejercicios. antes del 
primero de septiembre dfi 'año ectual.

Quinto. 'Los Tribu rales se consti
tuirán en la forma siguiente:

a) Un presidente, rrrembro drí Con
sejo Superior ule Investigaciones C ;en- 
tífica*, del Consejo Nacional de Edu
cación o académico de número de la 
Real Academia correspondiente.

b) Un Catedrático de Universidad 
<le la S eccón  relativa a la cátedra a 
proveer.

e) T res catedráticos de Institutos 
de asignatura igual a la vacante.

Les designados para form ar Tribu
na y los Suplentes respectivos serán 
libremente designados por este Minis- t 
terio.

Sexto. Dentro de .los quince días 
si amientes a la- publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
lista de form ación de cada Trífcuual 
d.e oposiciones, los juéces que por m o. 
tivos justificados no puedan ejercer su 
cargo, enviarán sus renuncias a este 
Ministerio. Los Presidentes de los Tri
bunales deberán tener en  cuenta los 
preceptos le la Real Orden de 13 de 
enero de 1916. v lo<? Vocales la regla 
primera de la Real Orden de 17 de 
enero de 1901.

Séptimo. Al terminar los ejercicios 
e1 Tribuna: señalará el orden ¿je m é
rito de ^  opositores, sin que el nú
mero de los designados pueda superar 
al de plozas anunciadas, eiT 'endo los • 
opositores exclusivamente enere las 
que seña e la convocatoria.

Octavo. En lo que n o  se oponga a 
lo preceptuado en O rdm , jas opo
siciones por ella convocadas se reali
zarán por las norm as establecidas eu
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el Reglamento de oposiciones a cáte
dras, de 4 de Septiembre de 1931.

Noveno. Por esa O ’-reonán Gen-e
ral sG acordará cuantas instrucciones 
íuíren necesarias para cumplimiento 
de ía presente Qisposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñar za Media.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES de 18 de enero de 1945 por
las que se clasifican como Entidades 

 Colaboradoras del Instituto Nacional 

de Previsión, para la aplicación del 

Seguro de Enfermedad, a las que se 
mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido a instancia de «Ferrocarriles 
de Cataluña, S. A. y .R rro carrii de 
Sarria á Barcelona», solicitando auto
rización para actuar en régimen de
legado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene el Decre^ 
to de fecha 2 de marzo pasado, y de 
acuerdo con el dictamen formulado 
por la Asesoría Técnica de la Dirección 
General de Previsión, y teniendo pre
sente la Ley de 14 de diciembre de 
1942, su Reglamento de 11 de no
viembre de 1943, y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito li
mitado al personal a su servicio, a la 
Caja de Empresas de «Ferrocarriles 
de Cataluña, S. A. y Ferrocarril de 
Sarria a Barcelona», domiciliada en 
Barcelona, para las prestaciones to
tales del mencionado Seguro Obliga
torio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución; se procederá en el término de 
quince días naturales a la formaliza- 
ción del Convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de* 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de «España, So
ciedad Anónima», solicitando autori
zación para actuar en régimen de
legado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene e¡ De
creto dfc fecha 2 de marzo pasado, y 
de acuerdo con el dictamen formula
do por lá Asesoría Técnica de la Di. 
rección General de Previsión, y te
niendo presente la Ley de 14 de ‘di
ciembre de 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1943, y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
do Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
territorial aducido a la provincia de 
Barcelona, a «España,» S. A., domi
ciliada en Barcelona, para las pres
taciones totales del mencionado Segu
ro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución, se procederá en el término de 
quince días naturales a la formal iza- 
ción del Convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran' sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio, serán sometida^ a la 
resolución-de la Dirección General de 
Previsión. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 28 de enero de 1945 por
la que se dispone que la Comisión 
encargada de redactar el proyecto 
de Ley para establecimiento del Se
guro total, quede constituida en la 
forma que se expresa.

limos. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo primero 
del Decreto de 23 de diciembre pa
sado,

Este Ministerio se ha Servido dis
poner. que la Comisión encargada d© 
redactar el proyecto de Ley para es
tablecimiento del Seguro total, que
de constituida en la siguiente forma: 

Vicepresidente: Emo. Sr. don Bue
naventura José Castro Rial, Director 
general de Previsión.

Vocales: * Timo. Sr. dlon Joaquín -  .. 
Ruiz y Ruiz, Director general de Se
guros, en representación del Minis- - 
terio de Hacienda.

limo. Sr. don Carlos José Gonzá
lez Bueno, Abogado del Estado y Con
sejero del Instituto Nacional'de Pre
visión, en representación del Minis
terio de Hacienda.

limo. Sr.v don Francisco Ruiz Ja
rabe, Director general de Trabajo y 
Magistradovdel Tribunal Supremo de 
Justicia, en representación de este 
Departamento de Trabajo.

Emo. Sr. don Luis Jordana de Po
zas,. Comisario del Instituto Nacio
nal de Previsión, en representación de 
este Departamento de Trabajo.

limo. Sr. don Pablo Martínez Al- 
meida, Consejero del Instituto Na
cional de'Previsión, en representación 
de éste de Trabajo.

limo. Sr. don Antonio Roibert y 
Robert, Ingeniero Industrial de la Di
rección General de Industria, en re
presentación del Ministerio de indus
tria. ^

limo. Sr. don Pedró Rodríguez de 
Torres y Cárdenas; Presidente del 
Consejo Superior de Cámara* Oficia
les Agrícolas,/ en representación del 
Ministerio de Agricultura.

limo. Sr. don Luis Estrada y - Se- 
galerba, representante de la Organi
zación Sindical, designado por el Mi
nistro Secretario General del Par
tido.

Lo que digo a W .  n . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este. De
partamento y Director general d® 
Previsión.
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M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Rectificando errores advertidos en el 
Decreto de 7 de noviembre de 1944, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de diciembre 
último, sobre reglamentación de la 
profesión de Habilitados de Clases 
Pasivas.

Publicado en el número 3'57 del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 22 de diciembre de 1944 un De
creto’ del Ministerio de Hacienda, ae 
7 de 'noviembre del indicado año, so
bre reglamentación de la profesión de 
Habilitados de Clases Pasivas, se han 
advertido, en el texto dd  citado De
creto, errores que ¿eben ser subsa
nados en la forma que a continua
ción se expresa:

Págir..a 9.556, articulo cinco, párra
fo segundo.

Dice: «Las autorizaciones a que se 
refiere el párrafo anterior y las nó
minas de cada clase correspondientes 
deberán acomodarse a las normas y 
requisitos que, con carácter generas 
haya establecido o establezca la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, como ordenadora de pa
gos del Ramo, observándose, en lo 
que no estuviese especialmente pre
visto, lo dispuesto para los pagos a los 
Habilitados de las Ciases Pasivas del 
Estado».

DebíT decir: «Las autorizaciones a 
que s§ refiere el párrafo anterior y 
las "nóminas de cada clase correspon
dientes ^eberán acomodarse a las nor
mas y requisitos que, con carácter ge
neral, haya establecido o establezca la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, como ordenadora de pa
gos del Ramo, observándose, en lo que 
no estuviese especialmente previsto, lo 
dispuesto para los pagos a los Habi
litado s de las Clases Activas del Es
tado».

Página 9.557, artículo 10, penúntimo 
párrafo.

Dice: «La declaración será recurri
ble por cualquiera de los excluidos, 
en el plazo de cinco, ante la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas, si estuviera hecha por una auto
ridad provincial».

Debe decir: «La declaración será 
recurrible por cualquiera de los ex
cluidos, en el plazo de cinco días, ante 
la Dirección General de la. Deuda y 
Clases Pasivas, si estuviera hecha por 
una autoridad provincial».

¡Madrid, 27 de enero de 1945. — El
Director general, G. Gorordo,

Dirección General de Seguros
Autorizando para aceptar reaseguros 

en España a las Compañías que se 
mencionan.
Por haber dado cumplimiento a  lo 

dispuesto en el artículo noveno del De- 
J creto de 29 de septiembre de 1944, en 

el que se dictan las normas a que han 
de someterse todas las operaciones de 
reaseguro mercantil relativas a riesgos 
españoles,

Esta Dirección General do Geguros 
ha autorizado a la Compañía «La Na- 
t:onale» — Oompagni.e d’Assurances 
Crédit et de Re¿ssurances de toute Na_ 
ture—, de París (Francia), para acep
tar reaseguros en España, de confor
midad con el artículo segundo, núme
ro tercero, de la expresada deposición.

Madrid, 27 de enero de 1954.—El 
Director general, J. Ruiz.

Por Inber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 29 d« septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a que han 
de someterse todas las operaciones de 
reaseguro mercantil relativas a  riesgos 
españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a «Coréas», Compagnie 
de Réessurances Générales, de París 
(Francia), para aceptar reaseguros en 
España, de conformidad con el artícu
lo segundo, número tercero de la ex
presada disposición.

Madrid, 27 de enero de 194*5.—El Di
rector general, J . Ruiz.

Por (haber dado cumplimiento a lo 
di&puesto en el artículo noveno del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a que han 
de someterse todas la.s operaciones de 
reaseguro mercantil relativas e riesgos 
españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Compañía «Les Rea- 
sur anees», Sociedad Anonyme, de P^rís 
(Francia), para aceptar reaseguros en 
España, de conformidad con el artícu
lo segundo, número tercero de la ex
presada disposición.

Madrid, 27 de enero de 194*5.—El Di
rector general, J. Ruiz.

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO 

Subsecretaría de la Marina Mercante
Anunciando para su provisión en pro

piedad, mediante oposición libre, una 
Auxiliaría, vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao.
En cumplimento de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de fecha 27 de 
los comentes, y & tenor de lo que

establecen los Reales Decretos de 6 
de junio de 1924 y de 7 de febrero 
de 1925, se anuncia para su provisión 
en propiedad, mediante oposición li
bre, la Auxiliaría de «Matemáticas», 
vacante en la Escuela Oficial ,de Náu
tica de Bilbao.

La oposición se celebrará en la ci
tada Escuela donde existe ]a vacante, 
en la forma prevenida en el capítu
lo 12 del vigente Estatuto de Escue
las Náuticas y dará comienzo el día
20 de marzo próximo, ante el Tribu
nal que próximamente se nombrará.

Para la distribución de esta Auxi
liaría Se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la Lev de 25 de agosto de 1939, asi 
como lo determinado para los perte
necientes a la División Azul.

El plazo de presentación de ins
tancias termina el <jia 12 del próximo 
mes de marzo.

Las dirigirán al limo. Sr. Subse
cretario de la Marina Mercante, acom
pañadas de los documentos justifica- * 
ti vos que acrediten reunir las condi
ciones de título y demás exigidas en 

I ¡os artículos 78, 99 y 91 del Real De
creto de 7 de febrero de 1925. Nece
sariamente habrán' de ser aportados 
los siguientes documentos para ser ad
mitidos a oposición:

a) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

b) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente.

O Partida de nacimiento legalí- , 
zada.

d) El documento exgido en* la re
gla cuarta del artículo 90 del Real

, Decreto de 7 de febrero de 1925.
e) Certificado de adhesión al Glo

rioso Movimiento Nacional expedido 
por la Jefatura Provincial del Movi
miento.

f) Los Caballeros Mutilados por la 
Patria, copia certificada por la Co
misión Provincial de Caballeros Mu
tilados Je su título o carnet corres
pondiente.

g) Los Oficiales Provisionales o de 
Complemento aportarán certificado ex
pedido por el Jefe del Cuerpo o U ní-'' 
dad en la que sirven o sirvieron, acre
ditativo de que posee'n la Medalla de 
Campaña o reúnen las condiciones 
que para su obtención se precisan. Sí 
el Cuerpo o Unidad hubieran sido di- 
sueltos, expedirá el certificado el Jefe 
o Autoridad que se hizo cargo de los 
documentos correspondientes a aquélla.

h) Los ex combatientes demostrar 
rán esta condición mediante certifi
cado expedido por la Autoridad a que 
se refiere 'el apartado anterior o por 
la Delegación Provincial de Ex Com
batientes.

i) Los ex cautivos p o r la Causa
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Nacional que hayan luchado por ella
con.ias amias, abonarán certiiicac.ón 
'expodida por la Autoridad que se in
dica en el apartado g). Los ex cau
tivos que, no habiendo luchado por 
España con las armas, hayan suí'ri- 
do prisión durante más de tres meses 
en las cárceles o campos rojos, acre
ditarán esta condición mediante cer
tificado en la misma fo.m a, pero aña
diendo, además, la demostración de 
su adhesión -probada ai Movim ento 
desde la iniciación del mismo y su 
lealtad a él durante el cautiverio. Es
tas certificaciones puede exped lias 
también la .Hermandad de Cautivos 
por España.

j)  Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas de la gue:ra y de los asesi
nos por los rojos aportarán certificado 
del señor Alcalde de la localidad de 
su residencia habitual acreditando es
tas circunstancias.

Las solicitudes deberán encontrarse 
en la Subsecretaría de la Marina Mer
cante a las trece horas del día en que 
se cump'e el plazo antes fijado para 
el examen de las mismas y declara
ción de admisión de opositores, dis
puesta en el artículo 75.

Los opositores satisfarán los dere
chos de examen correspondientes en 
la forma determinada para el caso en 
la Rea’ Orden de 25 de septiembre 
de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
■ijr el «Boletín Oficia!» de las provincias 

y en los tablones de anuncios" del Mi
nisterio, Comandancias y Ayudantías 
Militares de Marina y Escuelas Ofi
ciales de Náutica, lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas 

- cumplimenten, debidamente lo que es. 
ta disposición previene.-

Madrid, 27 d© enero d© 1945.—El 
Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús M.a de Rotaeche.

M IN IS T E R IO  
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría
Jubilando a los Porteros de los  

Ministerios Civiles Antonio Burgas 
Redondo y Salvador Borrás Tavallo.

Hmó. Sr.r En ejecución de lo1 que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Anto
nio Burgos Redondo, Portero de l°s 
Ministerios civiles, con destino en la 
Biblioteca Pública de Cáceres, el cuál 
cumple la edad reglamentaria el día

de hoy, fecha en que deberá cesar
en el servicio activo,
* Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1945.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de. la» Presi
dencia dfl Gobierno.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con ei haber que por 
clasificación le corresponda, a Salva
dor Borras Ta-vallo, Portero de los 
Ministerios ‘Civiles, con destino en el 
Conservatorio d? Música de Valencia, 
el cual cumple la edad reglamenta
ria el día de hoy, fecha en que debe
rá cesar en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y drmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. S r .. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

(Sección de Fundaciones)
Concediendo audiencia pública a los 

representantes de la Fundación 
particular benéfico - docente, 
instituida en la R eal Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, por la 
señora doña Carmen del Río, d e
nominada con el nombre de la 
benemérita causante.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para enajenar, mediante su
basta pública notarial, varias fincas 
rústicas, sitas en término de Alcolecha I 
(Alicante), y dos urbanas en Madrid,! 
de la propiedad de la Fundación par- : 
ticular benéfico-docente, instituida en 
la Real Academia de* Bellas Artes de ! 
San Femando, por la señora doña ¡ 
Carmen del Río, denominada con el j 
nombre de la benemérita causante, i 

La superioridad ha dispuesto, ein, 
cumplimiento de lo prevenido en el ! 
párrafo segundo, artículo segundo del 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923, ! 
dictado por el Ministerio de la Go- j 
bemación y que se aplica en el de j 
Educación Nacional, conceder audien
cia pública a los representantes de ¡ 
dicha Fundación e interesados en sus ¡ 
beneficios, por término ds quince días 
laborables, a contar desde el in m e.! 
diato al de la publicación del presen.. 
te edicto en el BOLETIN OFICIAL i 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de 
Fundaciones dej expresado Ministerio, I

 de diez de la mañana & dos de la
tarde.

Lo que se háce público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 26 de enero de 1945.—El 
 Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de 
 la Sección de Fundaciones, Eduardo 
Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando las instrucciones  
complementarias de la convocatoria de 
oposiciones, turno libre, a cátedras 

 de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

 En cumplimento de lo dispuesto por 
 Orden ministerial de esta fecha 
 Esta Dirección General hace públL 
 cas las siguientes instrucciones: 
 1.a So anuncia a oposición, turno
 libro, las cátedras vacantes de los Ins- 
 títulos Nacionales de Enseñanza Media 
 y d?c:p!inas siguientes:
 «Lengua griega».—Albacete, Grana-
da «Padre Suárez», Santander, Sevilla 

 «San Isidoro», Teruel y Valencia «San 
Vicente Ferrer».

«Fiiosofía».—Cáceres, Gijón y Jaén. 
«Latín».—Cabra, Lugo (femenino) 

y Pamplona «Príncipe Ce Viana». 
 «Lengua y Literatura españolas».—.
 Burgos, Logroño y Orense.

«Geografía e Histor a». — Astorga, 
Mahón y Me hila ̂

«Mater.%.ticas»/ __ Albacete, Gijón 
«Jovellanos» y Cartagena.

«Física y Química».—Cuenca, Palma 
de Mallorca (femenino) y Soria.

«Ciencias Na tira les».—Gijón «Jove
llanos» Jaén y Jerez d© la Frontera.

2.a Para ser admitidos en* ©s-tas 
oposiciones se. requieren las condicio
nes siguientes:

A) Ser español.
B) No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
C) Haber cumplido veintiún años 

de edad, antes del día en que den 
comienzo los ejercicios.

130 Certificación.facultativa expedí, 
da por Médico del Cuerpo' de Sanidad 
Nacional,-acreditativa de no padecer 
incapacidad física para el desempeño 
del cargo.

E) Poseer el título de Doctor o Li
cenciado en Filosofa y. Letras o en 
Ciencias, 0 en su caso, tener aproba
das todas las asignaturas dé & Licen
ciatura respectiva, bien entendido, que, 
para tomar posesión de la cátedra ne. 
cesitar/L en su día, precisamente el 
título de referencia o *a orden supleu 
loria del mismo.

3.a Las inst-ncias se presentará^ 
en el .Registro Generad de éste Minis
terio antes de las trece horas del día 
10 de abril próximo, previo abono en 
la Habilitación General de este De-
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parlam ento  de la cantidad de 10 pese
tas  por derecho de formación de expe. 
dente Los derechos q« examen, que 
im portan 75 peseras, deberán abonar
se tam bién en la indicada H abilita
ción con cfrez días de anticipación al 
menos del comienzo de* las oposiciones 

Con la instancia se ap orta rán  nece. 
sari ám ente los documentes que siguen :

a) Certificación de nacim iento le
galizada.

b) Certificación del Registro Gene, ra l de' penados y Rebeldes.
el) Certificación facu iat.vá expedí, 

da por Médico de Sanidad Nacional.
d) Certificación de haber term ina

do los estudios de la Licenciatura res
pectiva, ti mío correspondiente o tes
timonio notarial del mismo. •

e) Certificado de adhesión’ ad nuevo Estado.
f) Los Caballeros M utilados por la- 

P a tria  a.portaran copia certificada de 
su titu lo 'o  ta rje ta  de identidad corres
pondiente, cuya copia h a  de estar vi
sada por i a Comisión Provincial de 
Caballeros Mutilados.

g) Los Oficiales provisionales o de complemento ap orta rán  una certifica
ción que consigne con toda claridad, 
si el interesado posee' la M edalla de 
Cam paña o -m in e  las cond cion-es que 
p a ra  su obtención se precisan.

Esta certificación la expedirán pre
cisamente el Jefe del Cuerpo o Unidad 
en que ios aspirantes sirven, o sirvie
ron, y si este Cuerpo o Unidad h u 
biera sido disuelto, expedirá la certifi
cación el Jefe o Autoridad que se hay a 
hecho cargo de ios docum entos co rres
pondientes a aquélla.

Cuando lo§ Oficiales provisionales o 
de cornpiemenio de la guerra de l¡be_ 
ración lo s ean tam bién como volunta
rios de la División Azuil, justificarán  
am bas condiciones, la prim era como 
queda expuesto, la segunda por certifi
cación expedida por el Coroneü Jef*e fie* 
la Representación espa polla de la Di
visión Azul.h) Los ex combatienftes dem ostra
rán  esta cóndición m ediante certifica
do que habrá  de expedir la  Delegación 
Provincial de Ex com batientes.

Cuando los ex com batientes de la 
guerra española de liberación lo sean 
tam bién como voluntarios de la Divi
sión Azul, justificarán  am bas condi
ciones, la prim era como que fia expues
to. y la segunda por certificación expe
dida por el coronel Jefe de la R epre
sentación Española de la. División 
Azul. ‘ 'i) Los ex cautivos pór ]a  Causa 
N acional a p o rta rán  • cer t ificac: ó n . expe. 
ddda por l a . Delegación Nacional de 
Ex cautivos de F. E. T. y de las 
J. O. N, S

j) Los huérfanos y o tras personas

económicamente dependientes de las 
victimas de la guerra y de les a sesina. 
dos por los rojos a-portarán certifica
ción expedida precisamente por el Co
m andan te  del puesto de la G uardia 
Civil de la residencia habitual del in te
resado, consignándose claram ente en 
dicha certificación sí éste dependía o 
no económicamente de jas victimas de 
la guerra, por carecer i*n absoluto de 
otros medios de subsistenc a.

k) Las aspirantes ap o rta rán  tam 
bién certificacón expedida por la -De
legación Nacional correspondiente, 
acreditativa de haber- sol .citado la 
prestación d«l Servicio Sociad de la 
M ujer o de ]a exención en su caso.

1) Los eclesiásticos un irán  la co_ 
rrespondiemLe autorización expresa de 
su Prelado.

No se dará  .curso a  las solicitudes 
que no vengan presentadas con Ja do
cum entación completa n i a  las que lle
guen ,a,i Registro General del Minis-te. 
rio después del tiempo que se fija en la 
instrucción tercera.

4.- Los opositores adm itidos concu
rrirá n  a realizar Jos ejercicios en el 
lugar, d ía  y h o ra que previam ente se designen.

M adrid, 25 de enero de 1946.-—El 
Director general, Luis Orriz.

Dirección General de E nseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y  excluidos pro
visionalm ente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de 
«Derecho político» de las Universi
dades de Barcelona y Murcia.
En cum plim iento de lo dispuesto en 

los artículos .12 y 13 del Decreto de 
25 de jun io  de 19&L, .

E sta Dirección G eneral hace público lo siguiente:
1.° Que eil T ribunal que juzgará, las 

oposiciones anunciadas p a ra  la provi
sión, en  propiedad, de las cá tedras de 
«Derecho político» de las Facultades 
de Derecho de las Universidades de 
Barcelona y M ure a, h a  sido nom bra
do por o rd en , de 9 óe enero del co
rrien te  año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17).

2.° Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en  la convo
catoria, a  don Eustaquio G alán G u 
tiérrez.

3.° Excluidos, por fa lta  de presen
tación de lós docum entos que se indi
can, los señores siguientes:

Dqn José Luis Santal ó y Rodríguez 
de Viguri (declarac ón jurada, confor
me a ilos térm inos exigidos en el a n u n 
cio-convocatoria).

Don Diego . Sevilla Andrés (cert fn 
cado del título de Doctor, otro de fir- » ,

I me adhesión a los principios funda , 
m en tak s  del Estado, acreditar debida
mente haber desempeñado dos años de 
función docente o investigadora y una 
póliza de tres pesetas).

| Don Carlos Ollero Gómez (certifi
cado/de depuración).

Don T orcuata Fernández-M iranda 
Hcvia (toda la docum entación).

Don José M aría Hernández-Rubio 
Cisneros (cerificado de depuración).

Don José Viani Caballero (certifica
do de depuración y trabajo  científi
c o ) ; y

Don Nicolás M artín  Alonso (por h a 
ber presentado su solicitud fuera del 
plazo reglam entar o, y adem ás, por 
faltarle certificado de depuración, o 
declaración ju rada , en su caso, otro de 
firm e adhesión a los principios funda
m entales. del Estado, trabajo  científico 
y acred itar deb dam ente haber desem 
peñado duran te dos años función do
cente o investigadora).4.° Que . duran te los diez días si
guientes a) de la publicac ón de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, s-j podrán in terponer 
la* reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado an te
riorm ente. así como el artículo 21 del 
de 18 de septiem bre de 1935.

M adrid, 27 de enero de 1945.—El 
D rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección Genera! de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Haciendo pública la providencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ernesto Chápuli 
Aúso, contra la Orden de este Mi- 
nisterio de 26 de julio de 1934.
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo entablado por don Ernesto 
Ohápuli Auso, contra la Orden de este 
M inisterio de" 26 de julio de 1934, re
solviendo el expediente del concurso 
de m éritos y examen de aptitudes pa
ra  proveer varias plazas de Profesores 
Auxiliares y M aestros de T aller de la 
Escuela Elemental de Trabajo, Ali
cante, el Tribunal Suprem o, en v irtud  
de providencia dictada en 30 do di
ciem bre último, ha declarado al recu
rren te  apartado y desistido del mencionado pleito.

Lo d g o  a V. S. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.-
M adrid, 17 de enero de 1945.—El 

D irector general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Form ación 

Profesional de este M inisterio.


